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REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

SANTIAGO, 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 132 

26 DIC 2018 Nº 13.887 

1111 l~lll\ \\\ 
21322016122613887 

Adjunto, remito a Ud., p~.ra su conocimiento 
y fines pertinentes, el Informe Final Nº 537, de -2018 ,· deb,idamente·aprobado, sobre . 
auditoría al Fondo de Fomento al Desarrollo Científico y Tecnológico (FONDEF) en 
la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica. 

' ' · Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada 

, caso se ser1alan , tendientes a subsanar las .situaciones observadas. 

A L SEÑOR 
DIRECTOR EJECUTIVO 

Saluda atentamente a Ud., 

RTB 
ANTECED 

-r-=--==--=--
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11 CONTRAL RIA REGIONAL 
t.~ETROPOllTA A DE SANTIAGO 

COMISIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍHCA Y TECNOLÓGICA 
PRESENTE 
ele a 

. . 

Unidades Técnica de Control Externo y 'de Apoyo al Cump limie.nto, ambas de esta 11 Contraloría 
Regional Metropolitana de Santiago. y a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría 

, General. 

1 ,, 
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llCRMA2 Nº 1.496/2018 REMITE INFORME FINAL Q\_JE INDICA. 
PREG: Nº 23.024/2018 
REF.: N· 202.241/2018 

CONTRALORIA GENERAL OE LA REPÚBLICA . 

REGIÓI~ 132 

SANTIAGO, 
26 DIC 2018 . N° 13.888 

. 111111111111 
21322018122813Ma 

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, el Informe Final Nº 537, de ·2018, debidamente aprobado, sobre 
auditoría al Fondo de Foment9 al Desarrollo Científico y Tecr:iológico (FOND.EF) en 
la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica . 

COhl\;Y'T · Tu• 1 ... l>O 
O ficina d e Purtea 

Z 7 OIC ZOlB 

LUIS GARA TE P. 

AL SEÑOR 

Saluda atentamente a Ud ., 

1 
' 

RTE 
---~1''-ITECED 

·-:¡""·- --.. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA , 
COMISl

1
ÓN NACIONA L DE INVESTIGACIÓN CIENJ"ÍFICA Y TECNOLÓGICA 

PRESENTE . 
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~EMITE INFORME FINAL Ou'E· INDICA. 

SANTIAGO, 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 132 
26 

oicj/jfl!flli1r889 

21322018122fit3M9 

Adjunto, remito a Ud. , para su conocimiento 
y fines pertinentes, el Informe Final Nº 537, de 2018, debidamente aprobado, sobre 
auditoría al Fondo de Fomento al Desarrollo Científico y Tecnológico (FONDEF) en 
la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica . 

\ . -

AL SEÑOR 
RECTOR 
UNIVERSIDAD DE CHILE 
PRESENTE 

Salüda atentamente a Ud ., 

RTE _ 
ANTECED 
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CONTRALORIA GENERAL OE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 132 

26 DIC 2018 Nº 13.B90 

SANTIAGO, . 111111111111 
21322018122813890 

. · . · Adjunto, remito a ~d., p,ara su conocimiento 
y fines pertinentes, el Informe Final Nº 537, de 2018, debidamente aprobado, sobre 
auditoría al Fondo de Fomento al Desarrollo Científico y Tecnológico (FONDEF) en 
la Comisión Naciorial de lnvest.igación Científica y Tecnológica . 

·AL SEÑOR 
1 CONTRALOR UNIVERSITARIO 

UNIVERSIDAD DE CHl.LE 
PRESENTE 

Saluda atentamente a Ud ., 

·' 

[
., ...... :. RTE 

ANTECED 
·";""~t=:=:-== ·· · ~:-.=:: 
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Resumen Ejecutivo Informe Final~º 537, de 2Cl18, 
Comisión Nacional de lnves.tigación Científica y Tecnológiica (CONICYT). 

Objetivo: EfE!ctuar una auditoría a los procesos de ejecución-; evaluación y término 
.de los convenios financiados por la Comisión Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica, CONICYT, con cargo al Fondo Fomento al Desarrollo Científico y 
Tecnológico, FONDEF, específicamente al Concurso de lnvesti~1ación y Desarrollo 
en Acci,ón, IDeA, asignados en los años 2015 y 2016; y réal izar un examen de 
cuentas de dichos gastos, comprobando lq veracidad y fidelidad de las cuentas, y la 

1 ·autenticidad de la documentación de respaldo, de conformidad c:on lo dispuesto en 
los artículos B5 y siguientes, de la ·ley Nº 10.336· y 55 del decreto ley Nº 1.263, de 

1

1975, y en la resolución Nº 30, de 2015., de este Organismo de Control, que Fija 
Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas'. 

I 

Preguntas di~ Auditoría: 

· • ¿Ha sido 1eficaz la estructura de control interno que mantiene: la CONICYT)ara 
la supervisión de los convenios? 

• ¿Supervisó y evaluó· la CONICYT el cumplimiento del entregable establecido en 
el conveni10, y que estos hayan stdo cerrados dentro del .plazo y con el estándar 
técnico? · 

• ¿Veló la CONICYT por el cumplimiento de las exigencias establecidas en los 
convenios con las entidades adjudicatarias y en las bases del concurso? ¿Fueron 
correctamente · imputadas presupuestaria y contablemente las entregas de la.s 
transferencias? · : 

• ¿Verificó la CONICYT que s~ rindieran' correctamente los recursos transferidos. 
a'las entidades adjudicatarias, de acuerdo con la normativa le!~al, presupuestaria 
y contable vigente? 

Principales H.esuitados: 

• Lq Comisión ti~ne un sistem~ informático denominado "de Seguimiento Y. de 
Control ", el cual no interactúa con la revisión de las rendiciones de cuentas realizadá 
por su Depar1tamento de Administración y Finanzas, DAF, Ía que se lleva por medio 
de planillas e:xcel, lo que evidencia, un riesg_o qe la manipu l,ación de datos y falta de 
·alerta oportuna ante la ocurrencia de inq.Jmplimientos por par:te de los ben.eficiarios, 
entre otros aspectos, hecho que v_ulnera los numerales 57 y 60, de la-resolución 
exenta Nº 1.485, de 1996, de esta Contraloría General , debiendo la entid~ad auditada 
materializar las mejoras ·comprometidqs a su sistema computacional, referido a 
~gregar un rnódulo de renpición de cuentas, en el cual. su DAF pueda' ap.robar, 
observar o re1chazar los gastos presentados por las entidades beneficiarias en dicha 
plataforma, y generar los inform·es ele revisión, para asegurar la trazabili.dad de la . 
misma fuente de información, informando de su avance a esta Contraloría Regional 
en el plazo de 60 días hábiles contado d.esde la recepción del pmsente documento. 

• Se constató que las entidades beneficiarias de los proyectos, Nºs. 1015110014; 
1015110247; 1015110254; 1015110500, 1015110583, 1015110031 , 1015110032, 
1015110104, 11015110271 , e 1015110320, no dieron cumplimiento a la obligación de 



\ 

' 

.. 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

11 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 
. UNIDAD ÍDE AUDITORÍA 2 - . 

. pres·entar oportuflamente la declaración de ga~tos cada 6 me.ses, lo que no se ajusta 
a lo~ previsto en la cláusula viQesimoséptima del convenio tipo de subsidio, 
sancionado por resolución Nº 237, de 2014, de la CONICYT, debiendo la Comisión 
implementar . las medidas correctivas comprometidas referidas a reforzar el 
cumplimiento de la rendición de cueintas semestral y- a exigir a los anal istas-del 
Programa FONDEF el velar por el control de la observancia de los platos por parte 
de las entidades beneficiarias. · 

• Existe discrepancia en los gastos de infraestructura por c0mpra de insumos 
eléctricos, entre lo informado por el director. y el director alterno del proyecto ID 
Nº 1_5110285, por la suma de $ 807.887, debiendo esa entidad a~larar dichas 
diferencias y acreditar la recepción conforme de esos bienes por el referido director, 
informando de ello a e&ta Contraloría Regional en el plazo de 60 días hábile~, · 
contado desde la recepción del presente documento. · , ' 

• En las réndiciohes"de cuentas die los p·royectos N.0 5 . fD 15110017; 15110285, y . 
151,10583, la Comisión no observó la falta de antecedentes que .acrediten 'los viáticos · 
y pasajes efectuado por los jnvestigadores a Banggkok, Tái laridia, la emisión de 500 
chequ~s -sin validar la 'Coherencia de ello con el proyecto, el arriendo de vehículo sin 

· · aportar antecedentes, y el .pago de honorarios que exceden el monto aprobado por 
el FONDEF, todo ello por la suma de:$ 6.426.767., lo que contraviene to previsto e.n 
el numeral V, ítems financiables por FONDEF, de ,las case~ de licitación, y la cláusula 
uñdécima de los .acuerdos de· voluntades suscritós. Además, se determinó que los 
aportes de recursos fi·nancieros Cc;>mprometidos pO.[ l?S, instituciones beneficiariás 
para la ejecución de los pmyectos, ¡por la suma de ~ 113.702.007, no adjuntan 
qocumentación de respaldo, lo que impide verificar el cumplimiento de la letra m) 

I . , . • 

- Gastos en Administración Superio_r, del punto V , Jtems financiables por FONDEF, del 
pliego de condiciones, debiendo, la Comisión enviar a _este Organismo de. ~ontrol, en 
un plazo de 30 días hábiles contado desde la recepción del preser)te informe, los 
antecedentes faltantes que acrediten la ejecudón de los gastos antes mencionados, 
vencido el GUal y sin 'que ello ocurra se procederá a formular · el correspondiente 

· r:eparo de confórmidad a lo establecido en los artículos 95 y siguientes, de lá ley 
Nº 10.336. Ello sin pe rjuiciQ_ de lo pn~visto en el artículo 11'6 del anotado cuerpo legal._ 

· A su vez, deberá implementar las medidas necesarias para que la documentación 
que acrediten los gastos re.alizados por las er;itidades beneficiatas sean c<;:>etáríeos, 
oportunos,· com_pletos, íntegros' y fidedignos, junto con ex igir la justificación 
documentada de los desembolsos que realicen estas por concepto:de gastos de 
administración , instrucción que, ·a .su vez, deberá quedar plas,mada en los manuales 
de ren_diciones de cu~ntas que elabore Y, sancione en· el futuro. · 

• . Se verificó. que la éONICYT registró el devengo de las transferencias 
9-fectlladas a los be~ficiarios del prO!)rama IDeAde fONDEF, 'para los años 2015 
y 2016, po_r la sum~ total de $ 2.180.325.000, en la cuepta contable Nº 12106, 
"Deudores -Concurso ll)eA", y · sus rE~ndiciones en 1a· cuenta contable de gastos 
Nº 541030 "Concurso IDeA", conforme a lo. dispuesto en el capítulo 11 , normativa 
específica "Transferencias", de la resolución Nº 16, de 2Ó15; de este Organishio de 
Control. · 1 

. . 

(, 2 
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INFORME FINAb. Nº 537, DE - 2018, 
SOBRE AUDITORIA AL FONDO DE 
FOMENTO AL DESARROLLO CIENTÍ
FICO Y TECNOLÓGICO (FONDEF) EN LA 
COMISIÓN NACJONAL C>E INVESTI
GACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA 
(CONICYT) . . 

. \ 

.,. 

... 
SANTIAGO, 

2 6 O IC 2018 
·' .. ' 

En '~umplimiento del plan anual de 
fiscalización de esta 11 Contraloría Regional Metropolitana de Santiago para el año 
2018, y en éonformidad con lo establecido· en los a'rtículos 95 y siguientes de la ley 
Nº 10.336, de Organización y Atribuciones de este órganismo de Control, y el 
artículo 54 del decreto ley Nº 1.263,-de 1975, Orgánico de Administraci6n Financiera 
del Estado, se realizó una audi~oría al Fondo de Fomento al D~sarrollo Científico y 
Tecnológico (FONDEF) en· la Comisión ·Nacional de Investigación Científica · y 
Tecnológica , en adelante CONICYTo.comisión, entre el 1 de enero de 2015 y el 31 
de diciembre del año 2017. El equipo que ejecutó la fisca.lización estuvo integrado 
por doña Xi mena Mura Álvarez, en calidad de auditora y doña Pilar Zúñiga Arancibia, - . 
como supervisora. 

JUSTIFICACIÓN· 

Las leyes Nºs. 20.798 y ·20.882, de 
presupuestos para el sector pút}lico para los .años 2015 y 2016, confemplaron en la 
partida 09, capítulo 08, programa 01, de la CONfCYT, recursos· por M$ 22.524.420 
y M$ 19.965·.1·58, respectivamente, para la asignación 24-03-1.61, FONDE.F, siendo 
esta la que ocupa . el tercer lugar en la cantidad · de recursos distribuidos en el 
subtítulo 24 Transferencias Corrientes, del presupuesto de la entidad auditada. 

. A sU' vez, el Concurso d.e Investigación y 
Desarrollo en Acdón (IDeA), representa, para esa asignación -FONDEF-, un 76% y . 

·' 77%, en las citadas anualidades·, h~cho qüe se suma a que esta 11'.lateria no ha sido 
objeto de revisión por parte de esta Entidad de Contra~ en los últimos 4 años. · 

_ , . Asimismo, a través de esta auditoría esta 
Entidad de Control busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 17 

· g Objetivos de _Desarrollo Sostenible •. bDS, aprobados por la Asamblea General de 

~~ . . - . . 
o:~m~ • I • . • • 

0 

º za:: - · . . . 
~ c:i:: ,.s ~ AL SENOR . 
§ · 8 €$ CONTRALOR REGIONAL (S) . 
8 ~ ;;5 ! CONTRALORIA REGIONAL' METROPOLITANA DE SANTIAGO 
en~ RESENTE 
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las Naciones Unidas en su Agenda :2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y la prosperidad de toda la humani~ad. 

En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
los ODS, N°5 4! Educación de Calidad, y 16, Paz, .:Justicia~ Instituciones Sólida·s. 

I 

ANTECEDENTES' GENERALES 
-

1 

· .·' La ley Nº 16.746, en su artículo 6º, creó la 
Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, destinada a asesorar 
al Presidente de la Rep8blica ·en el ·planeamiento, fomento y desarrollo de las 
invesUgaciones en el campo de las ciencias puras Y· aplicadas .• la cual se relacionará 
con e~ Gobierno a través del Ministro de Edu((ación Pública. 

. La Comisión Nacional de lnVe~tigación 
Científica y T~cnológica. es una corporación autónoma, furicionalmente 
descentralizada, con patrimonio propio y p'ersonalidad jurídica de_derecho público, 
destinada a asesorar al Presidente de la República en el planteamiento del desarrollo 
científiéo y .tecnológico, a fin de1

• desarrollar, promover y fómentar la ciencia y 
tecnología en Chile, orientándola pref1erentemente al desarrollo económico y social 
del país, según lo establece el· artículo 1 º; del decreto Nº 491, de 1971, dei' entpnces 
Ministerio de Educación Pública, que modificó el estatuto orgánico de la referida · 
Comisión y fijó su texto refundido, preéisando en su artículo 4 º, que sus principales 
funciones implican, entre otras, formular un plan nacional y fomentar las actividades 
tendientes a extender las fronteras de!I conocimiento, promoviendo la formación de 
científicos y técnicos; y la ens~ñanza " perfeccionamiento y difusión de .la ciencia y 

, tecnología. · 

' 
El . Fondo de Fomento al Desarrollo 

Científico y Tecno.lógico, creado por deicreto supremo Nº 237, de 1991, del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, que aprobó.su operación por parte dé la 
Comisión Nacional de lnvestigadón Científica y Tecnológica (CONICYT),' ti~ne por 
propósito contribuir al aumento de-la competitividad de la economía nacion'al y al 
mejoramiento de la calidad de vida de los chilenos a través de promoyer la 
vinculación entre institu9iones d~ ·invHstigación , empresas y otras entidades en la 
r.ealizc;ición de proyectos de investi~ación aplicada y de desarrollo tecnológico de 
interés para ~I sector productivo u oriBntados al interés público, mediante recursos 
que se adjudicarán a través de un sistema de concurso, a personas jurídicas 
nacionales, sin ·fines de lucro, que real1icen actividades científicas y tecnológicas. 

Sobre el particular, las leyes · de 
presupuestos Nºs. 20,798 y 20.882, de los años 2015 y 2016, respectivamente, 
contempíaron en la partida 09, capítulo 08, programa 01, de.la CONICYT, recursos 
financieros con el fin de desarrollar iniciativas financiables con el Fondo de Fomento 
Cienci~ yTecnología, indicando en su1 glosa 09, que estos recursos· se adjudicarán 
a través de ·un sistema de c0ncurso, a personas juríqicas nacionales, sin fines d.e 
lucro, que realicen ' actividades científicas y tecnológicas. Los criterios y 
procedimientos de. selección de los proyectos y las obligaciqn.~s que deban cumplir 
los adjudicatarios de los mismos! el 1qestino de los bienes adquiridos COI) ellos y 

I 

4 

J 
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demás condiciones para el funcionamiento del FONDEF, se ajustarán a las normas 
establecidas en el decreto Nº 18, de 2009, del Ministerio dei Educa9ión y sus 
modificacionés. 

. Por medio de la resolución Nº 237, de 2014, 
de CONICYr, se apro.baron las Bases y Formatos Tipos de Convenios para el 11 
Concurso IDeA en dos Etapas. del Fondo · de Fomento al Desarrollo Científico 
'Tecnológico ·~FONDEF-, 2015, indicando que el prpgrama IDeA, ~s un instrumento 
de fomento a la investigación aplicada, para apoyar financieramente proyectos de 
investigación y desarrollo, l+D, aplicada, con un fuerte componente científico, que 
e.n un horizonte relativamente breve obtengan resultados que pu~~dan· convertirse en 

• 1 

nuevos prodluctos, _·proceso$ o· servicios, con una razona}::>le probabilidad de 
generación de impactos productivos, económicos y sociales. 

. Por otra parte, cabe seflalar que mediante 
las resolucionés Nºs. 106 y 145,-ambas de 2015, de CONICYT. esta adjudicó el 11 
Concurso IDe~ en dos Etapas del FONDEF. 

. Cabe mencionar qw3, con carácter 
confidencial , mediante. oficio Nº E1 .OS2,. de 5 de septiembre die 201'8; de esta 11 
Contraloría F~egional - Metropo.litana de Santiago, fue puesto ·en conocin:iiento del 
Director Ejeé:utivo de la CONICYT el preinforme de obs·ervaciones Nº 537, de la 

' misma anuahdad, con la· finalidad de que formulara los alcances y precisior;les que a 
su juicio proc:edieran, lo que se materializó a través del oficio 6rclinario Nº 1.'560,. de 
9 de octubre de 2018, de esa entidad. ·' ' 

·. Los argumentos y antecedentes de 
respaldo informados de la Comisión ' Nacionar <de lnvestig•~ción Científica y 
f ecnol~gica , fueron considerados para -la elaboración del presente informe. 

O~JETIVO \ 

·, 
Efectuar una auditoría a los procesos de 

ejecución, evaluación y término · de los convenios financiados por la Comisión 
Nacional de !Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT), con cargo al Fondo 

· Fomento al Desarrollo· Científico. y Tecnológico (FONDEF) , específicamente. al 
Conéurso de lnvestigacjón y Desarrollo en Acción (IDeA) , asign~dos en los años 
2015 y 2016. . 

Además, efectuar un examen de cuentas de 
dichos gastos, comprobando la veracidad y fidelidad de las cuentas, y la autenticidad 
de la documentacióa de respaldo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
95 y siguient·es, de la citada ley Nº 10.336 y 55 del decreto ley Nº 1.263, de 197.5, 
Orgánico de Administración Financiera del Estado, y en la resolución Nº 30, de 2015, 
de este Orga11ismo de Contról, que Fija Normas de Proc'edimiento sobre Rendición 
de1Cuentas. ' · 
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METODOLOGÍA 

El examen se practicó d.e acuerdo con. la \.__ 
Metodología de Auditoría de este Organismo Fiscalizador contenida en la resolución 

' Nº 20, de 2015, quE~ Fija Normas que Regulan las Auditorías efectuadas por la 
Cóntraloría General de la República, y los pr.ocedimientos de control dispuestos en 
la resolución exenta INº 1.4a5, de 1996, que Aprueba Normas de Control Jnterno de 
esta Entidad de Control, considerando los resultados de la evaluación tje control 
interno. respecto de llas materias examinadas· y, determinándose la realización de 
prueba&, de auditoría en la medida que se estimaron necesarias, tales como, análisis 
docümentál y contablle, entre otros. 

. . Asimismo, se practicó un examen de las 
cuentas relacionadas con la materia en revisión, conforme- lo dispuestó en los 

. artículos 95 y siguientes de la ya mencionada ley Nº 10.336. · .. 
. . , _ , Finalmente, cabe señalar que las 

observaciones que esta 11 Contraloría Regional Metropolitana de Santia90, formula 
con ocas¡ón de las· fiscalizaciones que real·iza se clasifican en diversaS' categorías, 

~ de acuerdo con su 9rado de com.plejidad . En efecto, se entiende por Altamente 
Complejas (AC)/Connplejas (C), ·aquellas ob~ervaciones que, de acuerdo a su 
magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, eventuales respom?abilidades , 
funcionarias, ~on consideradas de especial relevancia por la Contraloría General; en 
tanto, se clasifican com0 Medianamente Complejas (MC)/Levemerite. Complejas 
(LC), aquella~ q·ue tieinen menor im'pacto en esos criterios. '· . 

· UNIVERSO Y MUESTRA • 1 

De acuerdo con · los - an1técedentes 
proporcionados pór CONICYT, al 31 de diciembre de 20~ 7, el monto t1~tal de los 
proyectos pertenecientes al Ir Concurso IDeA en dos Etapas.del Fondo de Fomento _ 
al · Desarrollo Cientrfico Tecnológico -FONDEF-, 2015, alcanzó la suma de 
$ 10.843.300.000, correspondiente·a 74 proyecto·s. · 

·¡ 

Las partidas · sujetas a examen, se 
determinaron mediante muestreo .analítico, en consideración a su represientatividad 
en.el área de especialización, Cliyersificación geográfica y al ámbito público·o privado 
en que estas se desHnvuelven, totalizando $ 2.180.325.000, eql.'.Tivalente a un 20°lo · ' 
del universo precedent7mente individualizado, según se detalla a continuáción, f exhibiéndose pbrmenorizadamente las iniciativas en el anexo N° 1

0 

• • 
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TABLANº 1 U .-niverso y M t ues ra -
UNIVERSO - MUESTRA 

MONTO -
ESPECÍFICA · MONTO CANTIDAD MONTO CANTIDAD 

EXAMINADO 
(M$) (l'Jº) (M$) (N°) (%) 

Concurso 
IDeA, ~ 10.843.300 74 2.180.325 15 20% 

· segunda ' 

etapa 

CANTIDAD 
EXAMINADA 

(%) 
I -
~0% 

Fuente: Elaboración propia sobre Ja base del listado de, proyectos ad1ud1cados de acurdo a las .resoluciones ' 
·afectas de CO~ICYT Nº5 106 y 145, proporcionado por el Departamento de Auditoríá Interna de CONICYT. 

Los antecedentes para el examen fueron 
puestos a disposición de esta Contraloría Regional en sucesivos oficios y correos 
electrónicos, siendo; el último de ellos, de 20 de agosto 2018, de don- Cristian 
Cavieres Ponce, · Jéfe Unidaid Control de Rendiciones, del DepartamentQ de 
Administración y Finanzas (Df\F), de CONICYT. 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 
' . 

Del examen, practicado se
1 
constataron· las 

siguientes situaciones: 

l. ASPECTOS DE CONTROL INT~RNO 

1. Falta de actualización de la resolución que aprueba la organización interna de 
CONICYT. . . . 

Por rñedib' de la resolución exenta Nº 6.020, 
de 2013, de CONICYT, se apruebp la Estructura Funcional de la Comisión Nacional 
de Investigación Científica y Tecnológica, detectándose que ,esta no ha sido 
modificada ni actualizada acorde con la actual estructura organizacional del 

· Departamento de Administracióh y Finanzas, DAF, y del área del FON.DEi::: , situación 
confirmada por qon Patricio Cárcamo Pérez, Jefe de _Auditoría Interna de la 
Comisión, mediante acta de emtrega Nº 2, de- 1 de junio tje 2018, puesto que. no 
considera la desagregación de estas, citándose, a modo de ejemplo, que el área 
FONDEF no incprpora la Unidad de Seguimiento y Control Técnico, la Coordinación 
del Fo·ndo Nacional de lnvestig¡ación y Desarroílo en Salud (FONIS), la Co9rdináción 

. Valorización de la Investigación en la Universidad (VIU) y la Unidad de Seguimiento 
y Control Financiero. · - · 

Lo anterior no se ajusta a lo dispuesto en los 
numerales 43 al 47 de la resolución e:>.<enta Nº 1.485, de 1996, de este Organismo 
de Control, en 16 relativo a que una institución debe tener documentada su estrudura 
de control interno; y numeral 49, de dicho acto, en cuanto a que debe actualizar la 
documentación para mantener su validez./ · ' 

En su respuesta, la Comi~ión señala que la 
resolución exenta Nº 6.020, de~ 2013, efectivamente aprobó su estructura funcional, D la que no ~onstituye u~a estructura orgánica,_ considerando que, a la' fe~~a de _la 

y -. 7 
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fiscalización, se enc:ontraba vigente el decreto Nº 491 , de 1971 , -del entonces 
Ministerio de Educac.ión Pública, que aprobó y modificó el estatuto orgánico de esa 
entidad, el que no se condice con su actual funcionamiento, dada la anti~¡üedad del 
referido decreto y su Grecimiento en sus más1 dé 50 años de funcionamiento. 

1 Agrega, que dicha resolución mcohoce a 
los programas presupuestarios de transferencias como unidaqes funcionales, para 
delimitar los oqjetivos y funcionalidad que les córresponde en el marqo de la 

-concursabilidad de los recursos asignados por las leyes de presupuesto, ¡pero no se 
determina una ,estructura jerárquica que establezca dependencia, responsabilidad 
y/o atribuciones legales, por lo que emitió las resoluciones exentas N'º5 1.620 y 
1.633, 12 y 14 de SE3ptieml;>re de 2018, que aprueban la estructura Juncional del 
Programa FONDEF y lá estructura funcional del Departamento de Administración y 
Finanzas, respectivamente. · 

Analizada la documE;Jntación aportada por 
esa entidad, en es1ta oportunidad , se aprecia que por medio de las citadas 
resoluciones exentas Nºs . 1.620 y 1.633, a111bas de 2018, la CONICYT aprobó la 
estructura funcional ele su Departc¡1me_nto de Administración y Finanzas y de su área 
del FONDEF, por lo que corresponde subsanar la observación. 

2. Falta de actu_alización del manu.al de procedimientos qel DAF . 
• 

, Se constató que CONICYT aprobó el 
Manual de Procedimientos del Departamento de Administración . y Finanzas, 
mediante su resolución exénta Nº 7.476, de 27 de diciembre de 2011 ; advirtiéí)dose 
que dicho instrumento estaba desactualizado, por cuanto se dete~taron la ausencia 
de los procesos y"procedimientos que se indican a continuación, lo que sei corrobora 
con la descripción dél proceso' de pago-del programa FONDEF, aportado por doña 
Alejandra Pizarra Gu1errero, Directora del PAF:. 

TABLA l'J º· 2: Procedimientos no contenid0s en el Manual: 
MATERIA 

Procedimiento 
de pago 

Procedimiento 
de pago 

PROCEDIMIENTO NO C-ONTENIDO EN EL MANUAL 
La unídad de contabilidad, antes de proceder al pago de una 
transferencia, consulta a la :unidad de rendición de cuentas, a través 
del RUT, si el beneficiario mantiene fondos pendientes de rendir, la cual 
revisa todos lós proyectos que tiene en ejecución la entidad favorecida, 
y en caso que posea (écursos sin renc;lir no le entregan I~ transferencia 

, solicitada. , 
La Unidad de Tesorería· antes. de proceder al pago se cerciora que las 
entidades estén inscritas como receptoras de fondos pú1blicos, oe 
acuerdo a la ley Nº .19.862,- que Establece Registros de las Personas 
Juriídicás Receptoras de Fondos Públicos. 

Unidades Actualmente las funciones de Contabilidad · y ·Presupuesto, están 
dentro del DAF fusionadas en una sola Unidad, lo que se corrobora en los timbres de 

los comprobantes contables de traspaso. 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de la informaci_ón proporcionada por el DAF de CONICYT. 

{j), · Lo anterior, se aparta de lo -previsto en los r umerales 45, 46 y ·4 7 de la mencionada resolución exenta N' 1.4~5 , de 1996, de 
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esta Entidad Fiscalizadora, que establecen que la documentación- relativa a las 
estructuras de control ·interno debe incluir datos .sobre- sus categorías operativ?s, 
objetivos y procedimientos .de control , así también las -transacciones y hechos · 
significativos debe ser completa, exacta y facilitar su seguimiento, docum.entación 
que debe figurar en instrumentos como guías de gestión, ll)anualés de operación y 
de contabilidad , debiendo tener un propósito 'claro, ser apropiada para alcanzar los 
objetiy_os de la institución y servir~ los directivos para controlar sus operaciones. · · 

1 

Por otra parte, se advirtió que la Cor:nisión 
cuenta ·con el "Manual· de Declaración de Gastos y_ Rendi.ción de Cuentas de 
Proyectos FONDEF"·, el cual fue sancionado p·or resolución exenta Nº 6~215, de 1 O 
de abril de ·2014, documento al cual deben ajustarse los ejecutores de los proyectos, 
conforme lo establecido en el numeral v1.·5 Desembolsos, ,d~ las bases de licitación, 
aprobada por resolución Nº 237, de 30 de diciembre de 2014, de la .CONICYT. 

' . 

_ La Comisión responde, en lo que interesá, 
que los procedimientos que establece el manual de procedimientos del 
Départa~erito de Administración ·Y Finanzas, son transversales a toda la 
organ.ización, y describe los principales procesos, flujos y procedímientos que aplica 
dicha instancia en relación a la contabilidad , presupuesto, pagos, entre· otros sub 
procesos, pero que sin perjuicio d~ ello, el DAF procedió a levantar el procedimiento 

1 de pago, .el que· fue aprobado mediante la resolución exenta Nº 1.681 ,. de 27 
septiembre de 2018, de ese origen, adjuntan.do 'una copia del texto y del acto 
administrativo que lo sanciona. ' 

\ -
En mérito de lo expuesto, y en base a los 

nuevos antecedentes tenidos a la vista, en los que se confirma la actualización del t 
manual de procedimientos del DAF, incluyendo en este !o concerniente a la etapa 
de pago: se subsana la observación . ' 

3. Ausencia de un-manual de-funciones en la CONIGYJ. 

Como ya se indicara, ·por medio de la 
resolución· exenta Nº 6.020, de -2013, de .la CONICYT, se -aprobó su estructura 
funcional , advirtiéndose que e'sta solo da cuenta de los objetivos que deben cumplir 
las unidades y departamentos de ella. 

Al respecto,, consultada doña Lily Beyer 
Román, Jefe (S) de la Unidad de Desarrollo y Formación Departamento de Gestión 
de Personas de CONICYT, manifestó,.mediante correo electrót'1ico de 11 de julio de 
2Q18; que esa Comisión .no tiene un manual de funcione.s respecto de ninguna área 
o materia que 'se ejecute en ella, lo que no se avieñe con lo señalado en el numeral 
45 de la- resolución exenta Nº 1.485, de 1996, de esta ·Entidad de Control, en cuanto 
establece que la documentación relativa a las estructuras de control Interno debe 
incluir datos sobre la estructura y políticas de una institución, y lo dispuesto err su 
numeral 59, en lo que intere~a . que la asignación, revisión y aprobación- del trabajo 
del personal exige indicar claramente las funciones y responsabilidades atribuidas a p cada empleado, examin~r sis~emáti9amente el trabajo d~ cada empleado, ~n la 
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. medida que sea necesaria; y aprobar el trapajo en puntos criticas del desarrollo para 

-

r-

~~ 

asegurarse.de {!Ue avanza según lo previsto".. , 

, La Comisi'ón contesta, en síntésis, que 
desde noviembre de 201.7, su Departamento de Gestión de Personas se encontraba 
trabajando en la actualiZ4;!Ción y/o creación de perfiles de ca_rgo par.a las diferentes 
funciones que se desarrollan en la institución, el que ha considerado el levantamiento 
de información de todos los programas y qepartamentos de apoyo para establecer 
perfiles que respondan a. las actuales y futuras funciones, teniendo en consideración 
la restruct1..Jración que se le aplicará, y que será necesaria a partir de la entrada en 
vigencia de la .ley Nº 21 .1 05, que crea el Ministerio c.::le Ciencia, Tecnología, 
Conocimien'to e Innovación. -

Analizados los argumentos esgrimidos por 
esa entidad referidos a la ausencia de un manual de funciones, y dado que se trata 
de urÍa situaCi9n consolidada que no / es .posible . enmendar, puesto que 
resulta inoficioso definirlo y sanoionarlo en ~I corto plazo, en consideración a la 
promulgación de la ley Nº 21 .105, -'procede, por esta · única, vez levantar la 
observación. 

4 . Personál a cont_rafa desarrollando labores de jefatura. 

_Efectuadas l~s validaciones de rigor en el 
Sistema de Información y Cqntrol del Personal de la Administración del Estado 
-SIAPER- que mantiene esta Entidact de Control, se constató que, en _el año 2017, 
las pers9nas que se individualizan a continuación, estaban a contrata , y desarrnllan 
labores de dirección . y e_ncargados de unidad, firmando los· diferentes oficios y 
correspondencia, tanto interna como externa, como jefaturas de las unidades que se 
indican: 

TABLA NP 3 p .ersona t t d a con ra a 11 d 1 b esarro an o a ores d . f t e Je aura. 

NOMBRE CARGO CALIDAD FUNCIONA 
JU.RÍDl.CA DESARROLLAR 

Khaled Mohamed Director Ejecutivo FO~DEF Contrata Experto 
Hadi Awad -

Jimena Oyarzún Sub directora del FONDEF Contrata Profesional 
Lucero . 
Raúl .Muñoz Medina Encargado de Unidad de 1 Contrata Profesional 

\ Contabilidad y Presupuesto del 
' FONDEF -

Cri;;tian Cavieres Encargaao Unidad· Control de Contrata Profesional 
Pon ce Ren:diciones del FONDEF 
Roberto González Encargaao Unidad de Tesorería Contrata Profesional 

1 
Oyarzún del FONDEF 
Consuelo Bruno Jefa de " la Unidad de Contrata Profesiooal 
Urbina - Seguimiento 9 Control Técnico 

del FONDEF 
David Cerna Jefe de la Unidad Seguimiento y Contrata Profesional 
Sánchez Control Financiero del FONDEF 
uente: Elaboración propia sobre la base de lá información proporcionada po( el DAF 'de CONICYT. 

1 
\ . 1 -
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Al resp~cto, es útil des~acar que revisada la 
Partida 09, Capítulo 08, Programa 01, del Ministerio de Educación, de la ley 
Nº 20.981 , de Presupuestos del Sector Público, para el año 2017, correspondiente 
a la CONIGYT, no existe aútorización para que el person'al a contrata de esa entidad 
desempeñe funciones de carácter directivo o propias de jefaturas que se le asignen 
o deleguen mediante resolución fundada del jefe superior del orgqnismo. 

Enseguida, cabe agregar que de 
conformidad con lo establecido en los dictámenes NºS. 26.270 y 44.112, amb.os de 
2017, de la~Contralotía General, los empleados a contrata se encuentran habilitados 
para ejercer laborés de jefatura -esto es, t9reas decisorjas, ejecutivas o resolutorias
siempre y cuando exista uña autorización legal expresa en este sentido, la que, 
según lo señalado precedentemente, no se cumple en la especie.-

, 
En su respuesta, la CONICYT indica, en lo 

que importét, que el decreto con fuerza de ley Nº 4, de 1990, del Ministerio de' 
Educación, adecuó y fijó el número de las Plantas y Escalafones de esa entidad, 
sie_ndo insuficiente.el número de funcionarios con cargos consistentes con la calidad 
jurídica para cubrir las obligaciones propias del Servicio, conforme a las necesidades· 
de las fundon·es, perfiles técnjcos y profesionales y condiciones de responsabilidad 
a.dministrativa que de ellas se derivan. 

Agrega que, con la publicación d~ !a ley 
Nº 21.105~ prevé una solt1ción a mediano y largo plazo, dado que tal normativa 
permitirá reestructurar la planta de la Agencia Nacional de . Investigación y 
Desarrollo, sucesora de la CONICYT, pudiendo disponer.de más cargos de planta 
titular para el desempeño de las áreas de responsabilidad deciso'ria. , 

. En atención a lo anterior, y qado que esa ' 
entidad no desvirtúa los hechos objetados, confirmando la realización de labores1de 
dirección y encargados de unidad'por personal a contrata, lo que se suma a que.se 
trata de una situadón consolidada que no es posible rectificar en el corto plazo, pero 
atendida la promulgación de la ley Nº 21 .105, procede, por esta única vez, levantar 
la obs~rvación . 

5. · Carencia de un sistema integrado de g!=stión 'de proyectos. 

Se constató que la Comisión tiene un 
sistema informático, denominado "de Seguimiento y de Control"; utilizado para 
mantener un flujo de información de los proyectos que se encuentran en ejecución, 
referida a los antecédentes generales d~ las iniciativas tales como: código FONDEF; 
nombre de la enfü:lad participante; resultados esperados: descripción y fecha 
esperada de obtención; planillas presupuestarias por fuente de financiamiento y por 
ítem; personal del proyecto: cal")tidad, descripción de roles, datos curriculares, y 
funcione~ que desempeñarán; y equipá_miento y equipos a adquirir. • . 

Sin embargo, ese sistema no interactúa con 
la revisión 'de las rendiciones de cuentas realizada por el DAF, quien lleva él control · 
financiero de esos proyectos por medio de planillas e~cel, lo que evidencia un riesgo 

l 
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de la manipulación de datos y· falta de alerta oportuna ante la ocurrencia de 
incumplimientos por parté de los·beneficiarios, entre otros aspectos. 

\ 

_ . -Lo anteriormente expuestó, yulnera los 
numerales ·57 y 60, de la me11cionada resolución exenta Nº 1.485, de 1996, que 
establece que "deb~ existir una .supe.n1isión competente para garantizar ~I l'ogro de 
los obietivos del control interno" y que "la asignación, revisión y- áprobaci~n del 
trabajo del personal aebe ten_er como resultado el control apropiado de sus . 
actividades. Ello incluye (1) la observancia de los procedimientos y requisitos 
aprobad~s;. (2) la constatación y eliminaeión de los errores, los malentendidos y las 
prácticas~ inadecuadas; _(3) la reduc~ión Cife las probabilidades de que•ocurran o se 
repitan actos.ilícitos y (4) el examen de~ la efici~ncia_ y eficacía cie las operaciones". 

; • • f . 

. . En su contestación , la Comisión manifiesta, 
eñ resumen, que tiene un sistema informático en el que mantiene información' de los 
proy~ctos ejec1..1tados por el Progr~m;a FONDEF, reafizando el seguimiento tanto 
técnico como financiere de las ini~iati'{_as de dicho programa. 

. Agrega, que respecto del control financiero 
de los proyectos (pagos y rendiciones)1, la fuente oficial de iriformación radica en su 
sistema contable -actualmente SIGFINI dé BROWSE (Homologado a SIGFE)-, en el 
.cual están ingresados toaos los pagos realizados a Tos proyectos y sus posteriores 
rebajas de deudas, pero ese sistema .carece de todos Jos campos 'necesarios para -
gestionar un control por 'cada proy~cto , por lo que realiza .una comprobación extra , 
contab,le, cuyo procesamiento se ejecuta a través de_ una base de datos creada a ·· 
partir de un sistema desarrollado· en Access, en la· cual es posible l!evar un control 
financiero.de los pagos, ren.diciones, fe~chas de,rendición , fechas de términos de los 
proyectos, fechas' de informes, .entre otros. 

Finalmen.te, CONICYT indica qwe su 
Departamento de Tecnologías y Procesos, en coordinaQión 'con el Departamento de · 
Administración y Finanzas y el Programa FON~EF , están desarrollando un Proyecto 
de.Sistema de Seguimiento y Control .Financiero FONDEF, que consistir$ en agr-egar 
un módulo de rendición de cuentas, incorporando la posibilidad de que su DAF 
pueda aprobar, observar o rechazar los gastos directamente en el sistema, y de esta 
forma espera que lo~ informes de revisión se generen desde dicho sistema, para 
asegurar la trazabilidad de la mlsm·a fuente de información. 

_ Analizados lo~ argumentos esgrimidos por 
esa entidád, en especia1,··sobre la falta en ·su sistema ·informático de un módulo de 
revisión de las rendiciones de cuentas realizada por el DAF, y dado que la~ _accipnes , 
correctivas' informadas- .por eíla. son de aplicación ' futura, proced~ mante11er la 
observacion. 

6. Procedimientos disciplinarios pendientes. . ' 

a) Se verificó que CONICYT no cuenta con 
un íibro de procedimientos disctplinarios incoados por la institución, conforme lo 
informado por don Patricio Cárcamo Pérez, Jefe de Auditoría lnterná, por medio de 
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correo electrónico de 14 de junio de 2018, quien ~compañó una planilla Excel con el 
listado de los' sumarios e ii:westigaciones s~marias ordenados ir.istruir. por esa· 
entidad, entre~ noviembre de 2013 y junio de 2018. 

Lo anterior, incumple~ lo establecido en la 
jurisprudencia administrativa de esta Entidad de Control contenida, entre otros, en el 
dictamen Nº 74.256, de 2012, que precisa, en lo que interesa,· que los órganos 
administrativos deben llevar, permanentemente al día, un libro de sumarios e 
investigaciones sumarias, en el cual han de consignarse el acto administrativo que 
ordena instruir dichos proéesos discip'linarios, como asimismo el plazo de su 
duración y la fecha en que son terminados por resolución a firme, de modo que se· 
pueda apreciar de .manera conjuñta el estado de tramitación de esa clase de 
expedientes,' en especial, en las visitas inspectivas que realiza este Organismo de 
Control a los. distintos s.ervicios públ icos, en él ejercicio de las facultades que le 
confiere la ley Nº 10.336. 

. La Comisión respond«3 que emitió la 
resolución exenta Nº 1.676, .de 26 de septiembre de 2018, en "la cual dispuso lp 
creación de .un libro de registró de control de los procedimientos disciplinarios el qué 
estará a cargo de su oficina de partes, instancia que tendrá a su cargo la custodia,· 
registro y seg1uimiento de estos, y que contendrá, entre otros antecedentes, número 
y fecha de resolución que ordene el inicio de investigación sumaria o .sumario 
administrativo, funcionario designado como fiscal a cargo, fecha de su recepción y 
aceptación del cargo, número y fecha del acto administrativo que pone término a la 
investigación y/o sumario administrativo. · 

Al respecto, si bien se acogen las acciones 
correctivas emprendidas por1 la CONICYT, r~lativa P la eiaboración .del mencionado 
registro de sumar~os,e investigaciones sumarias, no remitió la anotación actualizada 
de este, con todps los procedimientos disciplinarios que mantiene en substanciación, 
por lo que procede mantener la observación. 

b) De la información aportada por el 
referido Jefe de Auditoría-lnterr:ia·de la Comisión; por medio de correo electrónico de 
14 de junio de ,2018, se detectó que de los 1 8 procedimiemtos disciplinarios 
ordenados instruir por la autoridad de la CONICYT -- incoados entre noviembre de 
2013 y junio de 2018-, 6 no· se han iniciado, hecho que no se aviene a lo dispuesto 
en los artículós 126 y 135, de la ley Nº 18.834, Estatuto Administrativo. Su detalle se 
exhibe a continuación : 

TABLANº 4 L. t d d IS a O f e nves 1qac1ones $ uman~s que no se h . . . d an 1rnc1a o. 
RESOLUCIÓN EXENTA QUE ETAPA O DIAS HABILES 

TIPO SUMAf~IO O ORDENA PROCEDIMIENTO ESTADO DEL DESDE.LA 
INVESTIGACIÓN - DISCIPLINARIO SUMARIO O RESOLUCIÓN 

SUMARIA . Nº FECHA 
1 NVESTIGACIÓN DE INICIO AL 

' SUMARIA 14.06.2018 ' 

lnvestigació~ 
536 ' 27/05/2016 No iniciado 51:0 Sumaria 1 
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1 . 
RESOLUCIÓN' EXENTA QUE . ETf.PA O DIAS HABILES 

TIPO SUMARIO O ORDENA PROCEDIMIENTO ESTADO DEL DESDE LA 
. 1 NVESTIGACIÓN DISCIPLINARIO SUMARIO O RESOLUCIÓN 

SUMARIA w FECHA 
1 NVESTIGACIÓN D~ INICIO AL . 

SUMARIA 14.06.2018 
1 n~estigación 

Sumaria 
281 01/04/2016' Nifiniciado 550 

1 nvestigación 
150 10/0~V2017 No iniciado 313 Sumaria 

1 nvestigación 
317 27/04/2017 No iniciado 285 Sum'aria , . 

Investigación 
. . 

684 
. 

20/07/2017 No iniciado ;286 Sumaria \ 

1 nvestigación 1 
\ 1335 3011 11 (20j 6 No iniciado 383 

Sumaria .. .. 
Fuente: Elaborac1on propia sobre la base de la 1111formac1on proporcionado por el Departamevto de Auditoría 
Interna de CONICYT. . 

Sobre el particular, cabe hacer presente que 
de conformidad a los artículos 129 y siguientes de la ley Nº 18.834, ordenada la 

- instrucción de un sum_ario administrativo, este debe iniciarse de inmediato, 
designando al fiscal que éstará a cargo del mismo, lo que no se observó en el 
presénte caso. _,. 

1 

En su contestación, la Comisión informa 
que los procedimientos disciplinarios ordenados por las resoluciones exentas 
Nºs . . 536, de 2016; y 150 y 317, ambas de 2017, se encue.ntran ~ermin~dos por 
medio dé las reso.lucipnes exentas Nºs.1 .715.;. 1.71B, ·Y 1.717, todas del 5 de 
noviembre de 2018. En tanto, las investigaciones súmarias incoadas por las 
resolu,ciones exentas Nºs. 281 y t .. 3:35, amQas de 2016, se elevaron a sumario 
administrativo, a través de las resolt.Jcignes ex~ntas Nºs. 1.720 y 1.721 , ambas de 
8 Qe octubre de 2018. A su vez, manifiesta que respecto del procedimiento 
disciplinario ordenado por resolución exenta Nº 684, de 2017, se ir:iició el 24 de 
septiembre del presente año, eh_contrá1ndose e~ .etapa ind~gatoria . 

~ ' 
Finalmente, esa entidad señala· que se 

ponderarán las eventuales sanciones administrativas, según corresponda, con 
motivo del retraso antes mencionado, atendidas las circ'unstancias que las . , . . 
motivaron. : 

Al respecJo, es qable aclarar que la 
observación anotada , se elaboró en !base a la información proporcionada. por el 
auditor interno de esa entidad, la que no es coinddente con ·1a aportada en esta 
oportunidad. 

• 
1 

• Ahora bien, precisado lo anterior conforme 
a la documentación tenida a la vista, corresponde sub_sanar lo objetado en relación 
a los procesos disciplinarios terminados por medio de las aludidas resoluciones 
exentas. Nºs. 1.715; 1.716,·y 1.717, todas del 5 de noviembre de 2018. En tanto; , 

Psobre los sumarios administrativos iniciados por las ,resoluciones exentas Nºs. 281 y 
1 / . . . 

' 
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.. 
1.335, ambas de 2016; y 684, de 2017, en consideración a que la Comisión reconoce 
los atrasos en la substanciación de los mismos, y que pon'derará perseguir las 
eventuales fe'sponsabilidades administrativas ~e .los fiscales a cargo de 'tales 
procesos, se mantiene la obse·rvación . 

7. Funcionamiento de la Unidad de Auditoría Operacional. 
' 

Mediante la resolución exenta Nº 2.579, de 
2001 , de la ·entidad audiJada, se crea la Unidad de Auditoría Interna de la Comisión 
Nacional de Investigación Cjentífica ·y Tecnológica, advirtiéndose que realizó las 
siguier:ites auditorías en el año 2017 y que ha efectuado los seguimientos de los 
informes emitido por e~te Org,anismo de Control, no advirtiéndos·e situaciones que 
observar. El detalle se exhibe 'ª continuación: _ 

TABLANº;>: Listado de informes y seguimientos evacuados· por la Unic;lad de 
Audiitoría Interna de CONICYT. 

Nº INFORME AUDITORIA 

M01/2017 Auditoría de Aseguramiento a la Gestión Financiera Contable d~ la 
Cuentas Corrientes y Conciliaciones Bancarias de CONICYT 
Seguimiento al Informe Final Nº 759, Macroproceso de Tecnologías de 

105/2017 la Información en la CONICYT, emitido por la Contraloría General de 
la República. 
Seguimiento al Informe Final de Fiscalización Nº 869, Programa de 

106/2017 Atracción de Inserción de Capital Humano Avar.izado .en la Academia, 
emitido por este Orqanismo de Control. I 

Fuente: Elaboración propia sobre la bas.~· de la información proporcionado por el Departamentq de Auditoría 
Interna de CONICYT. -

' 
·8. ' Cuentas corrien,tes. 

1 • 

Se constató que 1la CONICYT utilizó la 
cuenta corriente' Nº - del B9nco del E~tado' de Chile, en ádélante Banco 
Estado, para .administrar el programa en revisión para el año 2017, denominada 
"FONDEF", la que se encuentra autorizada por esta Entidad Fiscalizadora, por medio , 
de su oficio Nº 21.382, de 199:2. , 

Al r.especto, se verificó que existen 6 
giradores ,autorizados, <:luiem~s. de acuerdo a la información contenida en el 

· SIAPER, cuentan coñ su respectiva póliza de fidelidad funcionaria tramitada ante 
este Ocganismo de Control, cuyo detalle se muestra a continuación, sin adv...ertir 
observaciones que· formular. 

TABLANº 6: LISTADO DE GIRADORES DE LA CUENTA CORRIENTE DEL 
1 ' FONDEF / 

NOMBRE RUT CARGO. 
Francisco Javier Cabellos Rojas 13.905.XXX-X Director del Departamento de 

. Gestión de Personas 
Felipe Enrique Jorquera Morah:ls 16.411.XXX-X Analisia Unidad De Tesorería 

(Subróqante) 

15 
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NOMBRE RUT CARGO 
Maricel de las Rosi3s Mancilla 13.305.XXX-X Analista Unidad Presupuesto y 

Fernández Contabilidad (Subrogante) 

Raúl Andrés Muñoz Medina 12.808.XXX-X Encargado de Presupuesto y 
'- Contabilidad 

Alejandra Pizarro Guerrero 9.909.XXX-X Directora de Administración y 
1 Finanzas 

Roberto Carlos González Ovarzún 15.662.XXX-X Encarqado Unidad de Tesorería .. 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de la 1nformac1on proporcionada por la CONICYT . 

9. Falta de segregación de funciones. 

A través del análisi.s de los comprobantes de 
egresos, conciliaciones bancarias e indagaciones de rigor, se constató que las 
funciones de recaudación, contabilización y confección de las conciliaciones 
bancarias están separadas y ejecutadas por distintos funcionarios en cada una de 
ellas. 

Sin embargo, se verificó que don Raúl . 
Andrés Muñoz Medina, Encargado de la Unidad de Presupuesto y Contabilidad del 
DAF, es gir~dor suplente de la cuenta corriente Nº - · del Banco Estado, · 
quien, a su vez, debe~ llevar el registro contable de las operaciones -de efoctivo. 

Lo anterior no se aviene con lo Hstablecido 
en los numerales 12, 54 y 55, de la citada resolución exenta Nº 1.485, de 1996, en 
orden a que el control debe ser el más indicado para el cas.o y seI proporcional al 
riesgo posible, que las tareas y responsabilidades principales ligadas a la 
autorización , tratamiento, registro y revisión de transacciones y hechos deben ser 
asignadas a personas diferentes, con el fin de reducir el riesgo de errores, 
despilfarros o actos ilíQitos o la probabilidad que no detecten este tipo de problemas, 
y evitar que todos los aspectos fundamentales de una transacción u operación se 
concentren en manos de una sola· persona o sección, respectivamente. 

La Comisión contesta que el s•eñor· Raúl 
Andrés Muf'ioz Medina, Encargado de la Unidad de Presupuesto y Contabi lidad del 
DAF, ha sido girador de la cuenta corriente consignada para el Programa FONDEF, 
de forma excepcional y cuando ha sido necesario, procurando que no actúe 
simultáneamente como encargado del registro presupuestario y contable, en- las 
ocasiones que se le ha requerido como girador suplente. 

Agrega que, con el propósito de formalizar 
una adecuada situación del control interno en el ejercicio de las funciones 

\ . 
mencionadas, emitió la resolución exenta Nº 1.7t0, de 5 de octubre de 2018, que 
determina que el citado funcionario se inhiba de llevar la contabilidad en aquellas 
transferencias que autorizó en calidad de girador suplente de las cuentas corrientes 
de la CONIOYT; y que cada vez que deba actuar como suplente girador de esas 
cuentas corrientés, la función de la contabilidad sea asumida por otra funcionaria p de la secCión, lb cual permite establecer la --separación de roles en estas' materias. 
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Analizados los argumentos esgrimidos por 
esa entidad , ·Si bien se acogen las medidas dispuestas para la ,subrogancia de ·la 

' anotación contable cuando el mer,icionado funcionario deba autorizar las 
transferencias como girador s1Uplente, p'rocede mantener la observación, ya que el 
referido servidor no se puede~ inhibir sobre situaciones consumadas, esto es, en 
relación a las operaciones de transferencias/ que autorizó como girador suplente y 

. ¡ . . 

reálizó el registro. contable respectivo. 

11. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA. 
. I 

1. Convenios entre CONICYT y las instituciones benefiCiarias. 

· · Los 15 proyectos de investigación y 
I • 

desarrollo presentado al 11_ Concurso IDeA en dos etapas FONDEF/CONICYT 2015, 
considerados en la muestra, fueron adjudicados a través de las resoluciones N°5 106 
y 145, ambas de 2015, de la CONICYT, y de acuerdo a lo señalado eri la letra g), 
del punto 1.9 del decreto Nº 18, de 2008, del MINEDUC, que Establece Criterios y 
Condiciones Relativas al Fondo de Fomento al Desarrollo Científico y Tecnológico, 
FO~DEF, 2009, suscri~iéndose los respectivos. convenios de subsidio, los que 
fueron aprobados por las resoluciones exentas de la Com1sión que· a continuación 
se indican. 

TABLANº 7: ResolucionBs que aprobaron los convenios de los proyectos 
examinados. · 

. RESOLUCIÓN 
CÓDIGO 

. . 
_ EXENTAQUE 

FECHA DE FECHA DE 
DEL ENTIDAD B-ENEFICIARIA APRUEBA EL 

INICIO TÉRMINO 
PROYECTO CONVENIO . 

Nº FECHA 
ID15110014 Universidad de Con'ciepción 1.029 10-11-2015 01-12-2015 20-11-2017 
ID15110017 Universidad de Ghile . 1.126 27-11-2015 15-12-2015 14-12-2017 

ID15110b31 
Pontificia Universidad 

1.050 17-11 -2015 
,,. 

Católica de Valparaíso 
01-12-2015 30-11-2017 

Pontificia Uníversidad -
1015110032 

Católica de \laloaraíso 
1.050 17-1 1-2015 15-12-20~5 14-12-2017 

' ID15110082 Universtdad de Chile 1.143 01-12-2015 15:12-2015 15-12-2017 
1015110086 Universidad de Chile 1.279 23-12-2015 . 23-01-2016 22-01-2017 
' Pontificia Universidad 

15-12 -2015 1015110104 
Católica de Chile - PUC 

1.199 ~ 15-01-2016 14-01-2018 -
1015110234 Universidad de Chile ~ 1.279 " 23-12-2015 01-01-2016 31-12-2017 
1015110247 Universidad de Coneiepción 1.031 10-11-2015 23: 11-2015 22-11-2017 
1015110254 Universidad de.Conc1epción 1.317 30-12-2015 01-02-201,6 31-01-2018 

1015Í10271 
Universidad Austral de 1.376 31 : 12-2015 04-Q1-2016 03-01'-2018 
Chile 

1015110285 Universidad de Chile 1.279 23-12-2015 13-01-2016 12-01-2018 
1'015110320 l:Jniversidád Andrés Bello 1.312 30-12-2015 31-01~2016 30-01-2018 
1015110500 Universidad 'de Coneiepción 1.031 10-11-2015· 10-12-2015 09-12-2017 ' 
1015110583 Universidad de.Conoeoción 1.031 10-11-2015 23-11-2015 22-f1-2016 

" .. 
Fuente: Elaborac1on propia sobre la base de la 1nformac1on proporcionado por el Departamento de Auditoría 
Interna de CONICYT. . 

. ' . 
· , Seguidamente, de acuerdo a lo dispuesto 12> en el numeral 1.2.6. de las, b~ses. ap:obadas med i~mte la. resolución W 237, de .30 de 
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diciembre de 2014, die la CONICYT, se advirtió que a 5 pro:yectos .de la muestra se 
les otorgó una pró~roga de 6 meses, conf~rme se detalla a continuación: 

TA~LA Nº 8: Resoluciones qu,e modificaron los convenios de los proyectos 
seleccionados. 

RESOLUCIÓN EXENTA 
CÓDIGO. DEL ENTIDAD QUE APROBÓ LA FECHA DE' FECHA DE 

PROYECTO BENEFICIARIA MOOIFICACIÓÑ INICIO TÉRMINO 

Nº FECHA 
(1) 

. 
Universidad de 

1015110014 1.464 06-12-2017 01-12-2015 30-05-2018 Concepción -
ID1 5110Q32 Pontificia Universidad 1.487-7 20-1 2-2017 15-12-201 5 14-06-2018 Católica de Valparaiso 
ID1 51 10086 Unive~rsidad de Chile 95 07-02-2018 23-01-201.6 22-07-2018 

1015110254 
Upiversidad de 

316 22-03-2018 01-02-20'16 31-07-2018 . Concepción 

ID15110583 Universidad de 
1.352 01-12-2016 23-11-2015 •22-05-201 7 . Concepción .. 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la mformac1on proporcionado por el Departamento de Auditoría 
Interna dé CONICvt. · 
Nota < 1 >~ Incluye fecha ampli;ada por resoluciones exentas antes individualizadas. 

2. . Entrega del ~ubsidio y transferencias de fpndos realizadas a los beneficiarios . 
. 

C6nforme 1 a lo establecido ~en la cláusula 
novena de los convenios tipo de subsidio, ap~obadÓs . en. las mE:mcior.iadas 
resoluciones Nºs. 10>6 y 145, ambas de 2015, de la CONICYT, se estaqlece qu~ el 
primer' desembolso se realizará una vez totaJmente tramitado el acto· administrativo 

_ que apruebe el acuerdo de voluntades respectivo, situación que ocürrió entre el 2§ 
de noviembre de 2015 y 27 de enero de 2016, respectivamente, para los proyectos 

_ en révisió~, cuyo detalle se expone a continu'ación: · 

T_.A:BLA Nº 9: Entrega del Subsidio y Transferencias de Far-idos realizadas a los 
'Beneficiarios. 

MONTO 
MONTO PORCEN-

CÓDIGO TOTAL FECHA 
DEL ADJUDICADO 

TOTAL iAJE MONTO PRIMERA PRIMERA 
PROYECTO (CONVENIO) 

TRANS- TRANS- REMES.~($) REMESA 
($)1 FIZRIDO ($) FER IDO 

-
ID15110014 149.945.000 149.945.000 100% 104.961.500 16-12-2015 
10 15111001 7 149<3131.000 149.361.000 100% 119.488.800 14-12-2015 
LD15110031 149.9138.000 149.958.000 ' 100% 10,4.977.600 26-1 1-2015 
10151110032 150.000.000 150. 000. 000 100% 105.000.000 26-11 -2015 
1015110082 148.400.000 148.~00.000 100% 118.720.000 23-12-2'015 
ID15110086 149.8136.000 149.886.000 100% 119.908.8'00 29-12-2015 
101511 0104 149.9!31.000 ' 149.997.000 100% ' 104.997.900 17-12-2015 
101511 0234 118.5!36.000 118.566.000 100% 94.852.800 29-12-2015 ' 
1.D1 51·10247 149.9'15.000 ' 149.915.000 '100% 104.940.500 - 26-1 1-2015 

- 27-01-2016 
-101 51.10254 149.9!36.000 107.333.000 72% 107.333.000 

21·-12-2016 -
) \ . 

101511 0271 148.0'16.000 148.016.000 100% . 118.412.800 27-01-2016 
- ' 20-01-2016 

ID1 511 0285 149.6!36.000 149.696.000 ' 1QO% 149.696.000 28-12-2016 
ID1511 0320 150.000.000 83.530.000 56% 66.824.000 31-12-201 5 
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MONTO 
. ' 

TOTAL 
MONTO PORCEN-

1 

ADJUDICADO 
TOTAL TAJE MONTO PRIMERA 

PROYECTO (80NVENIO) 
TRANS- TRANS- . REMESA ($) 

FERl'DO ($) : FERIDO ($) 
1015110500 149.959.000 ·149.959.ooo· 10Q% 104.971 .300 
1015110583 116.620.000 '116.620.000 100% 81 .634.000 
TOTALES 2.180.325.000 2.071 .192.000 ' 1.606. 719.000 

Fuente: Elaboración propia soore la base de la información proporcionada por la CONICYT. 
1 -

3. Vigencias de las garantías. 

FECHA 
PRIMERA 
REMESA 

14-12-2015 
27-11-2015 

Dentro de l'os requisitos estableci.dos para 
ejecutar la transferencia de. rec:ursos a las diferentes instituciones beneficiarias, está 
la garantía de fiel uso de los recursos. En efecto, tratándose de entidades privadas, 
se caucionó el 100% de tales tránsferenciás, de conformidad a lo establecido en el 

/ punto Vl.9 de las bases que regularon el concurso en revrsióri, sin advertir 
observaciones que formular. Su detalle se muestra a ~ontinuación: / 

· TABLANº 10: Cé;lución otorgadas por las Instituciones Beneficiarias Privagas en la ·primera 
remesa d f d t 26 d ' b d 2015 27 d d 2016 e on o'S en re : e nov1em re e .y e enero e 

CÓDIGO DEL . FECHA DE 

PROYECTO Nº COMPAÑÍA VENCIMIENTO MONTO$ 
PÓLIZA 

1015110014 120101261 HDl /MaQallanes SeQuros 31 /01 /2017 104.974.393 
1015110031 158997 Banco Corpbanca 28/02/2017 104.977.600 
1015110032 159000 Banco Corpbanca 28/02/2017 105.000.000 
·1015110104 ~ 66731 . Banco Corpbanca 30/03/2017. 104.997.900 
ID15110247 120101212 AseQur;~dora Maqallanes 15/06/2017 104.940.500 
1015.110254 9539410 ,Banco Santander-Santiago 31 /05/2017 107.3.33.000 
1015110271 . 193390 . Banco de Chile - Edwards 2.1 /02/2017 118.412.800 
1015110320 167447 Banco Corpbanca 31 /12/2016 105.000.000 
ID1511b500 120101265 HDl/MaQallanes SeQt1ros 16/01 /2017 104.988'. 385 
ID15110583 120101235 HDl/Magallanes Segurds 16/01 /2017 81.634.059 

T.otal Monto de Garantías 1 .. 042.258.637 
Total primera remesa de fondos , :J..004.052.600. 

' 
Diferencia en $ " 38.206.037 . . 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la información proporc1ona~a por el DAF de la CONICYT. 

· 4. Diferencias entre lbs costos de los proyectos planificados y los gastos rendidos-_ . . 

1 • Revisada . la información contenida en el 
sistema de seguimiento y control, denominado "Seguimiento S&'C", de FONDEF, 
referida a los valores asignados a cada ítem financiable, se advirtió que estos no 
coinciden con la estructura de gastos propuesta por los proyectos al momentQ de 
ser adjudicados como beneficiiarios del referido subsidio, las que se detallan en el 
anexo Nº 2. · · 

Lo anterior, ·incumple lo establecido en el 
numeral IV.3. Seguimiento ,y C~ntrol de. los Proyectos, del mencionado pliego de 
condiciones, que señala, en lo que interesa, "que las. modificaciones que se 

' considere oportuno formular a1 los proyectos para lograr los objetivos planteados, f requ~rirán la revisión y autorización preilia de CONICYT pará reprogramac asp~ctos 
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tales corno la metodología, los resultados y sus plazos de obtención u o1tros que no 
-afecten el objetivo . general del proyecto. ni su vigencia científica-tec:nológica o · 
económica-socfal". · -

. . En sú · respuesta, la Comisión corrobora. 
que todos los proyectos observados tuvieron modificaciones, las cuales fueron 

' \ 

necesarias y. eran pe!rmitidas conforme lo indicado en las bases del conéurso, ·en el 
apartado IV.3 - sobre~ Seguimiento y Control de los Proyecto~. las que se rrealizaron 
a través de la plataforma, confotme a los procedimientos establecidos. 

. , Prosigue, que para cada proyecto 
acompaña una deelaración del ejecutivo responsable del proyecto, 1as'que indican 
que las modificaciorn:~s presupuestarias fweron aprobadas a través de la ¡plataforma 
citada; el historial de todas ellas; y los correos electrónicos de conv~rsaGior.ies entre 
el ejecutivo y el direc1tor del proyecto, en los que se plasman las consultas realizadas . 

I previo a la aµt~:>rización. . . 

/ 

' 
Sostiene, finalmente, que con el propósito 

de e~tablecer mayor aseguramiento al proceso de modificaciories presupuestarias, 
cambió el Procedimiento de Seguimiento y Control, incorporando un apartado 
específico para ellas, que dispone expresamente que éstas son solicitadas por los 
directores de proyec1to, yJuego revisadas y aprobadas por el ejecutivo responsable 
a través de la plataforma de Seguimiento. y Control, lo cual. fue incorporado, y 
aprobado medianteJ aresolución exenta Nº 9.205/2018,- de 28 de septiembre de 
2018, cuya co_pia adjunta. 

Analizados los antecedentes remitidos en 
esta oportunidad por la· Comisión, y considerando la reyisión de cada uno de los . 
documentos que respaldan los cambios de ítem y en especial el .. histori~I . ~e las 
modificaci~mes de los presupuestos pl~nificados, como asimismo, el acto _ · 
administrativo,. que modifica procedimiento al efecto ,. se procede a sl!1bsanar la 
objeción. " · 

5. Fal\a de control .de bien'es. 

Se constató .que lós bienes que se detallan 
a continuación, adquiridos para la ejecución de los proyectos Nºs. JD 'J•5110082 y 
1015110285, ejecutados por la Universidad de Chile, no se encontraban rotulados 
para el control administrativo, a fin de evidenciar una destinación de usd exclusivo. 

·TABLA Nº 11 : Bienes sin rótulo de identificación de CONICYT. -
CÓDIGO DEL PROYECTO DESCRIPCIÓN MONTO ($) 

1015110285 - Equipo Langendorff para colgar - 26.250.734 . corazones aislados de ratas 
1015110234 .> Laptop Lenovo Ultrabook 1.003.867 
1015110234 - Centrifuga Hérmle C/rotor Incluido 1.481 .574 

- Total 28.736.175 
.. .. 

Fuente: Elaborac1on propia sobre la base de la 1nformac1on obtenida de la toma de inventario en los proyectos 
de la Universidad de Chile, 1realizada los días 27 y 30 de julio de 2018, por parte de este Organismo de Control. 

\ 
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Lo anterior vulnera lo estipulado en la letra 
f), de la cláusula vige·simo~egundá, del con_venio aludido, que indica las obligacio!"1es' 
especiaies de la beneficiqria, entre la cuales se considera que ésta deberá rotular 
los documentos oficiales, los E!quipos, bienes de capital, obras y cqnstrucciones del 
proyecto, de forma que haga notoria 1.a contrib.ución d.e FONDEF y CONICYT a su 
ejecución. · 

En su contestación, la Comisión manifiesta 
que, luego de verificar con las instancias correspondientes de la Universidad de Chile 
para los citados _proyectos, no es efectivo lo observado, toda vez que conforme a la 
evidencia ·fotográfica que acompaRa. en est~ ocasión, los mencionados bienes 
cúentan con el respectivo rótulo identificatorio del Programa FONDEF y CONICYT, 
los cua1es, además, se encontraban inventariados de acuerdo a la c9mprobación del 
inventario que efectuó con fechas el 17 y 24 de abril de 2017, para los ¡;>royectos 
antes mencionados. -

Al teno'r de lo expuesto, es dable hacer 
· presente que lo informado por esa Comisión se basa,en hechos acontecidos en el 

1 • 

año 2017; no obstante, al tenor de la evidencia fotográfica que acompañá en esta 
oportunidad, se subsana la observación. · 

6. Falta de finiquito de proy1:?ctos. 

Se determinó que la - CONICYT no ha 
suscrito los finiquitos . de los conv~nios· ·ni ha dic~ado las resoluciones que los 
aprueban, sobre proyectos que tienen informes finales y se encuentran en estado 
."aceptádos" -según consta en el sistema de seguimiento y control de la Comisión-, 
hecho que se suma a que a los recursos aportados por la Comisión se encuentran 

, rendidos en un 100%, citándos~, a níodo de ejemplo, las siguientes iniciativas: 
.. 

TABLANº 12 P t . f . 't b rovec os sin 1n1qu1 os y reso uc1ones que os aprué en. 
CONVENIO DE SUBSIDIO MONTO FECHA REVI-

CÓDIGO DEL 
FECHA FECHA 

ESTADO DEL ADJUDICADO, SIÓN DE LA 
PROYECTO 

INICIO TÉHMINO 
INFORME RENDIDO Y ÚLTIMA RENDI-

, FINAL APROBADO ($) CIÓN<1l 
ID15110017 15-12-2015 . '14-12-2017 Aceptado 149.361 .000 30-01-2018 
ID15110082 16-12-2015 15-12-2017 Aceptado 148.400.000 21-01-201 8 
ID15110234 01-01-2016 31-12-2017 Aceptado 118.566.000 07-02-2018 

TOTAL 416.327.000 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de la información proporcionado por CONICYT. 
Nota (1 ): Corresponde a la fed:ia de revisión del formulario de rendición de cuentas por parte de la Unidad de 

Rendición de Cuentas del DAF.- · 

Lo anterior, contraviene lo. dispuesto en la 
resolución exenta Nº 6.433, .de 2014, de la Comisión, que apru-eba el Procedimiento 
para Término y Finiquito de Proyectos ln~titucionales de FONDEF, 'que consigna la 

· celebración de un finiquito y el acto administrativo ql.le lo sanciona. 

'En 'su respuesta, la Comisión arguye,· en lo 
que interesa, que los prnyectos corresp9ndían a las iniciativas adjudicadas en el 11 
~oncurso -~DeA .ª" dos Etapa~. las que ~odian solicitar la oo~linuidad para la 
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ejecL¿oión de la /segunda. fase, tal ·como lo expresó en punto 1.2. 7 sobre Propuesta 
de continuidad de los proyéctos de las bases del concurso, enc9ntrándose en esa 
situación los identificados con los códigos 1015110017; 10151-10082 e 1015110234, 
por lo que, en la oportunidad de ·l.a fiscalización (período comprendido entre mayo Y. 
septiembre de · 2018), no estaban en condiciones de tramitar sus respectivos 
convenios de finiquito, y la resolución exenta aprobatoria, situación que.acaeció una 
vez que fueron evaluadas las postulaciones correspondientes y que se ernitieron y 
notificaron las resoluciones exentas ue no adjudicación de die.has proyectos a la 
segunda etapa a la institución béneficiaria, cuya ~ituación expone ,a 'c~ontinuación : 

TABLANº 13 Et d d 1 t 1 I s a o e fiS pos u ac1ones a a apa. 
PLAZO - RESULTADO RESOLUCIÓN 

CÓDIGO 
FECHA FECHA PARA-. 

DE LA. 
EXENTA 

, INICIO TÉRMINO POSTUL'AR ADJUDICACIÓN Nº FECHA 
I / 1 2da ETAPA 

1015110017 15-12-2015 14-1 2-2017 14-06-2018 No Adjudicado 8826 07-09-2018 
1015110082 16-12-2015 " 15-12-2017 15-06-2018 No Adjudicado 8826 07-09~2018 

ID15110234 01-01-2016 31-12-2017 30-06-2018 No Adjudicado 6396 13-06-'2018 .. 
Fuente: ¡;1aborac1ón proJ)ra sobre la base de la rnformacron aportada en el oficio ordrnano Nº 1.560, de 2018, de 
la CONICYT. 

Agrega que, actualmente, los convenios de· 
finiquito de los proyectos antes mencionados, fue'ron firmados por el representante 
legal de la institución beneficiaria, y se tramitaror:i las re~olucior:ies exentas que las 
aprueban, siendo notificadas estas a dichas entidades, cuyo detalle exhibe en la 
siguiente tabla: ' ~ ' 

TABLANº 14 E .t d d 1 s a o e os convenios d f . "t b t e 1nic u1 o y su reso umon apro a ona .. 

CARTA PE E-NV[ q FECHA - RESOLUCIÓN 

CÓDIGO 
INSTITUCIÓN RECEPCIÓN EXENTA 

BENEFICIARIA FINIQUITO 
N° · FECHA FIRMADO 

Nº FECHA 

1015110017 12-46 10-09-2018 Universidad de 01-10-2018 - 1712 05-10-2018 
ID15J10082 1246 10-09-2018 Chile 01-10-2018 1714 05-10-2018 
10151.10234 - 1262 09-08-2018 10-09-2d18 1678 27-09-2018 

., 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de la rnformac1on aportada en el oficio ordrnano Nº 1.560, de 2018, de 
la CONICYT. 

Analizados los argumentos esgrimidos, . las 
acciones implementadas y los antecedentes remitidos por esa entic;fad en esta 
ocasión, los que dan cuenta de la ·suscripción de los finiquitos dé los convenios y de 
la emisión de las resoluciones que los 'aprueban, se subsana la obs~rvación.. · 

. ' ' 
7. Ausencia de· revisión de las cuentás corrientes exqlusivas para-la ·ejecución de 

las iniciativas. · 

Consultado don · Cristian Cavieres Ponce, 
Jefe Unidad Control de Rendiciones del Departamento de Administración y Fin.anzas 
d~ la CONICYT, informó, p0r medio de correq electrónico <;ie 20 de ago~to de 2018, 
que la lábor que -realiza respecto a la revisión ·de las conciliacion~s y car:tolas 
bancarias, se enmarca principalmente en la detección de inversiones de los fondos 
entregados para investigación, ya sea en fondos mutuos, acciones·, entry otros, y 
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que estén registradas las transferencias que realiza la Cqmisión , efectuando, 
ad;emás, un análisis aleatorio de cargos registrados en las cartolas versus l0s gastos , · 
rendidos por el beneficia(io, sin qué exista evidencia de la revisión de los aspectos 
contables ni de ios movimientos de egresos de la cuenta corriente exclusiva de las 
entidades beneficiaria~ priyadas, sobré cada uno de los . gastos ejecutados en la 
. . . . \ 
1nic1at1va. í _ 

Lo anterior, no se ajusta al punto Vl.5 d~ las 
bases de licitación, en cuanto establece que CONICYT es responsable del control y 

1 • \ 

fiscalización de los, recursos tr<:lnsferidos, puesto que, en lo que interesa, las 
entidades privadas, al momento de enviar la rendición de cuentas en documentos 
originales para su revisión , deberán adjuntar las cartolas bancarias mensuales de la 
cuenta corriente exclusiva dando cuenta de los movimientos financieros· registrados 
a Ía par con los gastos presentados en la rendición de cuentas. 

En su respuesta, la CONICYT sostiene, en 
lo que interesa, que el propósito de solicitar las cartolas bancarias solo consistía, por 
uri parte, en acreditar el abono de las transferencias que les fue!ron cursadas a las 
entidades ejecutoras, y por otra, descartar o ·confirm.ar casos eventuales de . uso 
indebido de los recursos transferidos para'otros fines, de conformidad a lo estip'Ulado 
en el en el apartado V, de las bases concursables del 11 Concurso IDeA en dos 
Etapas de FONDEF, y _el título 1, sobre Antecedentes Generales, del Manual de 
Declaradón de Gastos, aprobado pot la re~olución exenta Nº 6.2·15, de 2014, de esa 
procedencia. , 

Agrega, que si bien el punto Vl.5 ·de las 
bases de lichación, estélbleció qu.e CONICYT era la r~sponsable del control y · 
fiscalización de lo's recursbs transferidos, esto refiere a la's rendiciones de cuenta, 
'respecto de requeri r y verificar los gastos que rinda la entidad ejecutorá, pero no 
tiene relacióni a todos los movimientos bancarios de las cuentas' corrientes, pasando 
por alto, las limitaciones legales que le asisten a esa Comisión, n3specto de requerir 
información bancari"a adicional que conforme al artículo 1 º, inciso segundo, de la Ley 
sobre Cuentas Corrientes Bancarias y Cheques, cuyo texto refundido, coordinado y 
sistematizado por medio del decreto con fuerza de ley Nº 707, de 1982, del Ministerio 
de Justicia, es de ·carácter confidencial, 'conforme lo establece también él dictámen 
Nº 3.334, de 2009, de·este Organismo Fiscalizador. 

. Conforl'!le lo expuesto, y dado que los 
argumentos esgrimidos por ese órgáno público resultqn insuficientes para desvirtuar 
el alcance formulado, puesto que a esa Comisión le asiste obligación, conforme se 
señala en el aludido. punto Vl.5 de las bases de licitación, el control y fiscalización 
de .los recursos transferidos, hecho que implica, por cierto, ·la revisión de los 
documentos originales que acompañan las entidades beneficiari~1s a su rendición de 
cuentas, lo que incluye el contrastar que los antecedentes rendidos tengan su 
coherencia con los movimientos financierp~ registrados en las ·cartolas bCJncarias, 
sin que ello signifique requerir información bancaria adicional a una institución 
financiera, y en caso de así necesitarla la puede gestionar a 1través d~ la propia 

P'ntidad beneficiaria, por lo que se m_antiene la observación. 
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8.. Tramitación.de las patentes de p1ropiedad intelectual y confidencialidad de los 

proyectos. ' · 

, Como cuestión 'previa, cabe -~eñalar que la · 
cláusula vigésimo quinta de los1convenios de subsidios, indica que la propiedad de 

. los . inventos, innovaciones tecnológioas o procedimientos que resultaren de los 
proyectos serán de la respectiva beneficiaria, la que se obligá a realizar las acciones 
de protección de esa propiedad intelectual e industrial durante la ejecución clel 
proyecto. · " 

Lo anterior, atendido que la misma cláusula 
señala que, en el evento que la información comunicada o suministrada impidiere la 
apropiación intelectual e industrial de los resultados del Proyecto, -CONICYT podrá 
determinar que hubo negligencía por parte de la beneficiaria. -En · tal ' caso, podrá 
disponer aplica.r lo. que ·al respecto se~ establece en la cláusula trigésima 1primera, · 
relativa al término pnticipado y la restitución de los subsidios. 

Sobre el particular, consultado el Director 
del FONDEF, informó, mediante corre0.electrónico de 27 de.julio de•20~8 , que 10 
de los 15 proyectos de la muestra no cuentan cen información sobre las acciones de 
protección de la prOpiedad intelectual e industrial adoptadas por parte de las 
entidades beneficjarias, en circunstancias que uno de ellos se encuentra en 
preparación del informe final, Uí)O sin información, y 8 con informes finales. 
aceptados. Su detalle se expone en el ~mex~ Nº ~-

Lo anterior, implica el insumplimiento de la 
cláusula vigésimo_ quinta de los conveni_os pertin~ntes , y la vulneración de los 
artículos 3º y 5º de la ley Nº 18.575, que prevén,·entre otros, los principios de control , 
eficiencia y eficacia. · 

. La Comisión contesta, en síntesis, que en . 
relación a los proyectos identificados én el anexo Nº 3, que estos corresponden a 
las iniciativas adjudicadas en el 11 Concurso IDeA en dos E~apas .. la clial, de acuerdo 
a lo establecido en las bases concursales, estaba enfocada á proyectos de 
investigación aplicada, cuyo resultado es un primer prototipo -efe un producto, 
proceso o servicio, en que una hipót~sis cie11tífica es verificada a una escala 
pequeña o es validada mediante una prueba ·de cóncepto para mostrar su potencial 

.de aplicación. · · 

A~imismo, informa de · _las · acciones 
·ejecutadas en cada uno de los proyectos en relacion con la protección intelectual de 
sus resultados, las que se detallan er: el anexo Nº 3, añadiendo que para asegurar 

. que los proyectos a futuro reporten las medidas realizadas respecto de esta materia, 
-incorporó las modificaciones a los procedimientos int~rnos que a continuación se 
indican, hadendo presente, que la ley Nº 2~ .105, reemplazó _el artículo 9º del DFL 
Nº 33/1981 , del Ministerio de Educación: 

Incluir como exigencia a todos los 
proyectos adjudicados: el reportar a través de una acción en la plataforma de 
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seguimiento y control, las medidas reali.zadas respecto de la· propiedad intelectual 
de los resultados, de modo que! todos-los proyectos entreguen una declaración de la 
situación de los resultados y ·de su posible, futurá patentabilidad o entreguen los 
antecedentes que explic;iuen p'orque no proyede la protección de los resultados ;:inte 
INAPI u el organismo que correisponda. · · 

Modificar él formato d~I informe d~ 
avance, incorporando un apartado específicq_ para que se haga referencia expresa 

, sobre las acciones de protección intelectual de los resultados, Sección 6: Estrategia 
de Protección. 

" Establecer la obligatoriedad para los 
proyectos de informar en el informe final respecto de las acciones realizadas, a 

· 'través de la sección ya existente: Anexo 3: Propiedad lnte1ectual , para. lo cual el 
Departamento de Tecnologías y Procesos d.esarrollará una modificación a la 
plataforma que·lo consid~re dentro del formato. 

' 

Analizados los argumentos y antecedentes 
remitidos en esta ocasión por la Comisión, detallados en el anexo Nº 3 de este 
informe, s.e advierten las acciones emprendidas para 7 de las 1 O iniciativas 
observadas, subsanándose sobre éllos la Óbservación. 

En tanto, en relación con los proyectos 
Nºs . .1015110104; ID151103f0, y 10151105~3 . no S<=: reportaron medidas acerca de. la 
propiedad de los inventos, · innovaciones tecnológicas o procedimientos que · 
resultaren de ellos, lo .. que se suma a que las mejoras informadas por la Comisión 
son de apli9ación futura, por lo que p,rocede mantener la objecrón . 

I \ 

9. Aus~ncia de registr.o de personas jurídicas receptoras de fondos públicos. 

. . / Se comprobó que ta Universidad Andrés 
Bello no se encuentra registrada . er:i 'calidad de ' org'anismo receptor. de fondos 
públicos, según lo verificado en el portal ~ww.registros19.892.cl , no obstante haber 
sido beneficiaria ·de $ 83.530.000, correspondientes al proyecto 1015110320, por 
parte , de la · CONICYT -entidad que sí se - encuentra inscrita como organismq 
otorgante-, lo que contraviene HI. artículo 6º de la ley Nº 19.862, en cuanto establece 
que las entidades a las que. se refiere esta ley sólo se les pódrá entregar recursos 
públicos una vez que ~e ~ncu~ntren inscritas en el registro correspondiente 

En es.te sentido, el dictamen Nº 70.791, de 
2009, de esta Entidad de Control, ha señalado GlUe conforme con lo dispuesto en el 
artículo 1 º <;Je. la ley N~-19.862 y su reg.lam'ento, aprobado por el decreto Nº 375 de 
2003, del Ministerio de Hacienda, los órganos.y serviciós públicos incluidos en la Ley 
de Presupuestos y los municipios que efectúan fransferericias, deben llevar un . 
registro de las entidades, receptoras de fo'ndos Rúblicos y éstas tienen la obli'gación 
de inscribirse én los catastros respectivos, en les cuales se incorporará .la 
información precisada en el articulo'4º.de dicho texto legal. 

p_ 
\ 
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_ - A su ve,z, incumple I~ tláu.sula terc_era del 
convenio de subsidio aprobado por resolución exenta Nº 1.312, de '20 15, de la 

. CONICYT, que estipula que la benefociaria, en cuestión deb·e cumplir con el registro 
mencionado, así como lo previsto ~n el artículo -2º, letra e), de la resol4ción Nº 3P •• 
de 201.5, de este Organismo de ·control , que dispone que toda ren.dición de cuentas 
estará constituida, entre otras, por los registros a que se refie-re la ley Nº 19.862, 
cuando corresponda. · 

, En su contestación, la Comisión señala que, 
verific~do el Registro de Colaboradores del Estado y Municipalidades, la citada 
entidad universitaria se enconfrab,a re~~istrada desde octubre de '2005, acompañando 
su Certificado de Inscripción. · 

. . Agrega, que el monto de $ 83.530.000, 
correspondientes al proyecto 1015110320, correspondía a 2 cuotas de transferencias 
cursadas en los ejercicios presupuestarios 2015 y 2017, cuyo objetjvo de aporte se 
consignó como "11 IDeA dos etapas regular 2015 1015110320", por los montos de • 

· $ 66.824.000 y $16.706.000, de 31 de diciembre de,,2015 y 29 de agosto de 2017, 
respectivamente, adjuntando e~I r,eporte obtenido desde portal 
www. registr~s19.862 . cl ., que así lo demuestra. 

En consideración a que en esta oportunidad 
se acompaña el antecedente requerido, procede levantar la observación. 

, \ 

1 O. Ausencia de cláusula de confideri cialidad en los cm1tratos y anexos de contrato 
de lós profesionaíes receptores de pago de incentivos. 

Se constató que l9s funcionario.s -de la 
Universidad de Chile ·que se. ind ividualizan en el anexo Nº 4, y qve participaron en 
los proy~ctos Nºs. 1015110082; 101.5.110086; 1015110234, e ID15J10285, se les, 
pagaron por concepto "incentivos", la suma total de$ 126.061.QOO, sin acompañar 
al expediente· de rendición de gastos, los contratos o anexos correspondientes eri 
que señalen el compromiso (iie la confidencialidad que deben t~11er con el proyecto 
los profesionales que laboran en ellos . 

J 

En efecto, de acuerdo a lo señala.do en el 
punto· 4.2 del .Man"ual de ·o~claración de Gastos- y Rendición de Cuentas de 
Proyectos FONDEF, aprobado por resolución exénta Nº 6.215, de 10 de abril de 
2014, de la Comisión, los pagos de incentivos deben contener en sus contratos de 
trabajo las· cláusulas de confidencialidad y de -propiedad intelectual a favor de la 
beneficiaria o debe incorporarlas legalmente en un anexo al· contrato, situación que 
de hecho no ocurrió en los casos objeta-cfos. · 

. ' 
La Comisión responde que, a través de la · 

carta Nº 1.249, de 1 O de septiembre de 2018, don Khaled Awad , Director Ejecutivo 
de FONDEF,. solicitó a don Flavio Sallazar bnfray, repr:esentante institúcional de la 
Universidad de Chile, la remisión de los contratos de trabajo que habían suscrito con 

{»
. el personal identificado e.n el anexo Nº 4, o que en su d.e~ecto , ~nviara los -~nexos 

ue pudieron haber celebrado con 1ellos, con el propos1to de poder verificar la 

. . . . ( . 
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situación de acuerdos de confidencialidad y de propiedad intelectual, para los 
proyectos ID15110082, ID15110086, ID15110234 e ID15110285. 

Agrega, que el personal identificado en el 
anexo Nº 4, correspondía funcionarios de la Universiqad de Chile, en calidad 1de 
planta y contrata, por lo tanto, para toqos los casos, aplica!on las designaciones y 
nqmbramientos conforme· a las normas que rigen al servicio público, y por 
consiguiente no aplicaba la incorporación de ·una cláusula especial ·sobre -

' I 

_confidencialidad ; no obstante, para todas ellas, se suscribieron los documentos 
denominados "Anexo de Confidencialidad". 

Analizados los · antecedentes 
proporcionados en esta oportunidad por la CONICYT, y en consideración que se 
emitieron · l¿s · correspondientes documentos denominados "anexo de 
confidencialidad", procede Sl!bsanar lo observado. 

111. EXAMEN,DE CUENTAS 
' 

Como cuestión previa cabe señalar que 
conforme se indica en la cláusula vigesimoséptima de los aludidos conv~njos de 
subsidios, ·las instituciones beneficiarias deben enviar a CONICYT rendiciones de 
cuentas de acuerdo a los siguientes términos: 

.../ 

La "Declaración de Gastos" de las , . 
Instituciones Públicas, deben ser enviadas mensualmente,, con Formulario de 
Rendición ·de Cuentas al Programa respectivo para validación de la pertinenda de 
los gastos según ítems financiables. 

La Rendición de Cuentas de las 
Instituciones Privadas, deben s'er presentadas semestralmente, con Formulario d.e 
Rendición de Cuentas al Programa respectivo para validación de la pertinencja de 
los gastos según ítems financiables, jur]to con la Documentación Originai que 
sustente los gastos realizados. 1 

-Enseguida, cabe indicar que la cláusula 
décima del mencionado conven1o, dispone que la entidad beneficiaria sólo podrá 

-utilizar el subsidio para finanoiar los ítems que consulta el Proyecto, prestando 
particular atención a las clefiniciones contenidas en las bases del 11 Concurso IDeA, 
e-n dos Etapas, del Fondo de Fomento al Desarrollo Científico y Tecnológico, 

-.../ Programa IDeA, FONDEF/CONICYT 2015, específicamente en su sección V , 
· relativa a ítem~ financiables por FONDEF, el que fuera aprobado mediante 

resolución Nº 237, de 2014, de CONICYT 1 

Agrega la referida cláusula décima, que las 
modalidades aceptables para hacer los gastos y respaldarlos se consign~n en el 
Manual de Declaración de Gastos (Versión 17), aprobado por resolución exenta PNº 6.215, de 2014 .• 

I 
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De la ,revisión efectuada, se constaron las 
siguientes situacionHs: 

, 
1. Pre_s_éntación de las rend.iciones de ~ue·ntas en forma extemporánea. · 

Se constató que las entidades beneficiarias 
de los · proyectos Nºs. 1015110014; ID15110247; .íD15110254; 1015110500~ 
eelD15110583, de la Universidad de Concepció~ ; ID15110031 e ID15110032 de la 
Pontificia Un_iver_sidad Católica de Valparaíso; 1015110,104)' de· la1 Pontificia 
Universidad Católica; 10151102.71 , de la'. Uriiversidad Austral de Chile; e 1101.5110320, 
de la Universidad Anidrés Bello, no dieron cumplimiento a la obligación de presentar 
oportunamente la declaración de gastos cada 6 meses, por cuanto existen, por cada 
uría de ellas, rendiciones anuales,de los fondos _entregados, lo que np se ajusta a 10· 
previsto en la cláusula vigesimoséptima del convenio tipo de subsidio, :sancionado 
por resolución Nº 23>7, de 2014, de la CONICYT. Su detalle se exhibe Em el anexo 
Nº 5. . 

Además, incumplen lo estipulado en la 
cláusula decimoterce~ra del acuerdo de voJuntádes tipo, que ind.ica que "lé~ Rendición 
de Cuentas de las Instituciones Privadas, .deben ser presentadas seme~stralmente , 
con Formulario de R,endición de Cu~ntas ai Programa respéc.tivo para validación de 
la pertinencia de los gasto-S según ítems financiables, junto con la Documentación 
Originai que sustente los gastós realizados". · / 

En su contestación, la Comisión se~·a1a , en 
' lo G¡ue inter~sa, . que la obligación de presentación opo.rtuna de las declaraciones y 

rendiciones de cuen1ta les asiste a lqs entidades ben.eficiarias, correspondiéndole a 
ella efectuar los requerimientos pertinentes, pero que.tal previsión no estü exenta de 
que se produzcan desfases en la remisión, reconociendo que efectivani_ent~ se 
presentaron retrasos y omisiones a las -rendiciones semestrales, por parte de las 
instituciones receptoras ·de los recursos, ' las que. fuérol'l r~sueltas al cumplirse la > 
anualidad correspondiente. 

. Agreg~ que, de _ los procedimientos _de 
seguimiento y . cóntrol, tanto técnico como financiero, getéctó que el envío de 
rendiciones -de cuentas el'l forma semestral generaba uná dificultad operacional en 
•el control de las mismas, por-lo que estableció que los convenios que actualmente 
se' están firmando con las instituciones beneficiarias privadas, estén contemplando 
períodos anuales de rendición de cuent~s . 

..... 

, Seguidámente, expresa y documenta que al 
·g de octubre de 2018:, algunos proyectos han presentado posteriores rendici9nes de 
cuentas que -las ~nalizada~ durante la audiforía reali-zada por- esta Contraloría . 
Region?I, por lo que, han sido cerrados en el aspecto financiero; o se encuentra eh 
vías de cierre,_ comprometiéndose a qu~ el Programa F_QNOEF rE~forzará la 
indica<;;i,ón de dar cumplimiento a la rendición de cuentas seme~tral, para el caso de 
los proyectos vigente:s, il'lstruyendo la dirección de esa entidad, por medio_del Memo 
Nº 23.042, de 8 de octubre de 2018, a los analistas de cuentas del citado programa, p para :que ·velewpor controlar' el cump'.i~iento dé es~s ~lazos, y e~ caso de no_ hacerlo, 
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. notificar formalmente a los direictores de proyecto de manera oportuna, en caso de ' . \ 

retrasos en la presentación de dichas ~endiciones . 
. 

. Analizados los . argumentos ·Y 
documentación que remite en esta ocásión la CONICYT, cuyo detalle está contenido 

. en el anexo Nº 5, estas ,resultan insuficientes para desvirtuar el alqmce formulado, 
toda vez que se confirman llos atrasos detectados en la presentación de las 
rendiciones de cuentas,. Y. que se-trata de una situación c~:msolidada que no es 
posible enmendar, lo que se suma a ClUe las acciones corredivas ·comprometidas 
son de aplicación futura, procede mantener la observación. · 

2. Gastos improcedentes. 

De la .revisión efectljada é! ios proyectos 
Nºs. 1015110017; 1015110031; 1015110234; ·1015110285; 1015110500, Ef 1015110583, 
se constató que ~xisten gastos que no se asocian a los objetivos de los proyectos 
respectivos por la suma de $ :2;029.706, cuyo detalle se detalla en el anexo Nº 6 , 
tales como gastos en telefonía imputados ·a honorarios, có~te' I por · lanzamiento 
proyecto, servicios de cafetería, auser:icia de do9umentos mercantiles, insumos 
eléctricos que no forman parte de la iniciativa, cargos bancarios , almuerzos, entre 
otros. ' ' 

' . 
· Lo anterior, contraviene lo previsto en el 

numeral V, ítems financiables por FONDEF, de las bases de licitación, y la éláusula
undé9im.a ·del cónvenio tipo apmbaQo por resolución Nº 237, de 2014. 

A su vez, infringe el numeral 1" "Aspectos 
Generales" del Manual de pJeclaración de Gastos y Rendición de Cuentas de 
Proyectos FONDEF, que indica que los fondos deben usarse exclusivamente para 
financiar los gastos que el proyecto demande, sólo en los ítems financiables por 
FONDEF, y ~n nlngún caso pueden ser utilizados para .otros ·fines. 

_ Atendido lo anterior, se observa el monto de 
$ 2.029.706, según lo previsto en los artículos 95 y siguientes de la ley~º 1.0.336. 

· Eo su respuesta, la ·comisión aclara· que el 
gasto objetado · no corresponde a telefonía sino a la prestación de servicios de 
llamados telefónicos para invitar a directores de escu.elas para dar a conocer las 
clases públicas STEM; a su vez, el desemb9lso por cóctel obedece al evento de 
lanzamiento del proyecto que tuvo lugar en la-Isla de Pascua; asimismo, los servicios , 
de cafetería atañen a la actividad de cierre de una iniciativa; en tanto, las c'ompras 
de insumos eléctricos fueron ni~cesarias para la readecuación del laboratorio; luego, 
esa entidad reconoce que el pago-de cargó bancario fue erróneamente catalogado, 
ya ·que se trataba de una . contratación a honorarios con cargo al proyecto; y 
finalmente, rechazó el gasto de almu~rzo por$ 40.000, ya gue no se asociaba al 
proyecto. 

Agrega, que conforme lo establece . el 
Manual de Declaración de Gastos (versión 17, página 40), en· el ítem de gastos 
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generales, se refier·e al lanzamiento y cierre de lo.$ proyectos, como una actividad 
relevante, que debe llevarse a cabo al inicio y/o término de la ejecución de cada 
iniciativa. _ · . · 1 

Analizados los argumentos y antecedentes 
proporcionados por E~sa e(ltidad, cuyo det~le pormenorizado por gasto se~ explica en 
el anexo N°' 6, cabe hacer presente que s·i bien se acompañan antecedentes, 
destinados a justificar el gasto objetado, la mayoría 'de ellos son extempc)rárieos; no 
obstante, de- su re~isión es posible levantar la observación por la1 suma de 
$ 1.048.486 -honorarios y gastqs generales-, y subsanar la correspondiente al monto 
de$ 173.333-cargo bancario y almuerzo imputados a gastos generales-, en atención 
a las medidas correctivas y•restituciones efectuadas. 

1 

- · · Sin embargo, dado que existe discrepancia 
en los gastos de infraestructura por compra de irfoumos eléctrico~ . entre lo informado 
por el director y el director alterno del proyecto,- y que no consta lar recepción . 
conforme de esos bl~:més por el referido director del proyecto,.corresponde mantener 
.la observación por la1 suma ~e$ 807.887.. · · 

3. Rendiciol)es de cuentas insuficientemente acreditadas. 

- 1 

_Se constató que Jas instituciones· qu~ se 
indican en los numerales siguientes, no cuentan con la totalidad de la documentación 
orig'inal en Jos ·· expedientes de las rendiciones de cuentas presen1tadas a la 
CONICYT, que acrediten cabalmente los de$embolsos realizados-y su vinculación 
con los proyectos ejécutados, vulnerando lo establecido en l~s artículos 26 y 27, de 
la resolución Nº 30, de 2015, ·de la Contraloría General de la Repúblic:a, que Fija 
Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas. 

3.1 Antecedentes incompletos en la· rendición de gastos. · 
• 1 

. a) Se observó que en las rendiciones de 
cuentas de los proyectos Nºs. 10151100-14; 1015110247; 1015110254; 1011 5110500, e 
1015110583, todos de la Universidad de Concepción; 1015110017 e 1[)15110285, 
·ambos de la Universiidad de Chile; 1015110031e1015110032, ambos de la Pontificia 
Universidad Católica de Valparaíso; e 1015110320, de la Universidad ·Andrés Bello, 
no presentaban ía . totalidad de la documentación que permitiera acreditar la 
efectividad de los desembolsos, atendido que se omitieron los informes· de 
actividades realizadas; los gastos no estaban aprobados por ef director dBl 'proyecto; 
no existen cotizaciones de proveedores~ falta informe del investigador sobre su 
participación en los viaje_s financia_dos, entre otros. 

El detalle de lo mencionado se presenta eR 
el anexo Nº 7, cuyo monto alc~nzó a$ 35.692.261. 

Lo anterior, contraviene lo previsto en el 
numeral V, ítems financiables por FONDEF, de las bases de licitación, y la cláusula · .. f ndécima de los. acuerdos de volunt~des suscritos. . .. 
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Además, infringe lo pre_visto en el numeral 
4.5 relativo al ítem capacitación, del Manual de Declaración de Gastos y Rendición 

. de Cuentas de Proyectos FONDEF, que señala qúe debe existfr un dpcumento en 
que deje constancia del Director del proyecto que establezca que la actividad de 
capacitación fue efectivamente realizada, identificando: nombre de la aCtividad, 
nombres del personal cap9citad°o, número de horas de capacitación, nombre del 
instructor (y de la entidad si és un subcontrato), actividades del plan de trabajo a la 
que se aplica la capacitación obtenida y costo de la actividad que es financiada por 
FONDEF. 

. A su vez, la reglamentación en cuestión 
menciona que dentro de los documentos requeridos para la adquisición ele bienes y 

- servicios con financiamiento de CONICYT, es necesario presentar 3 cotizaciones, 
respecto a los tramos de compras, -entre $ 501 .000 y $ 15.00Ó.000-, sin que 
necesariamente se está obligado a comprar la alternativ;:i más económicc¡, tpda vez 
que se p1:1ede comprar otra de mayor valor, siempre que esta se ju?tifique, de 
acuerdo a los establecido al numeral· 3.3 "documentos de respaldo de ga'stos 
financiados con el subsidio de CONICYT". 

La Comisión contesta, en lo que importa, 
que la Universidad de Chile, es una entidad pública, que rinde cuenta en la forma 
prevista en el artículo 26 del la resolución Nº 30, de 2015, de la Contraloría General 
de la Repúbl ica, en especial, lo señalado en su inciso s~gu.ndo ! que establece que 
los documentos de respaldo originales son revisados por este Organismo Contralor 
en la sede del organi~mo beneficiario, estimando que tales observaciones no le son 
apli?a.bles, pero que sin perjuicio de ello, da respuesté!l detallada de ello. 

Al tenor de lo expuesto por la Cqmisión cabe 
precisar. que, efectivamente esta Entidad de Control requirió a los directores de los 
proyectos ID N°5 ID15110017 e ID15110285, ~través de correo~ electrónicos que se 
extendieron de fechas 26 'ele julio al 1 de agosto de 2018, de la mencionada casa de 
estudios superiores, aportar toda la información financiera y técnica de las iniciativas, 
a fin de revisar la documentación original de la rendición de cuentas ' de esos 
proyectos. 

Púes bien, del examen de los antecedentes 
puesto a disposición de este Órgano de Control por la -Universidad de Chile, se 
detectaron las ausencias de do_cumentos de respaldo, de los gastos de las iniciativ·as 
que se describen en el anexo Nº 7. ' 

- I 

Aclarado lo anterior, y conforme los 
documentos tenidos a la vista y los aportados en esta ocasión, reiterándose que 
m·uchos· de ellos :.1os que.se analizan en el anexo Nº 7- rio son coetáneos a la data 
de ejecución de los gastos, lo que refleja un desorden e inconsistencia de la 
información, base~ de datos y registros en la rendición de cuenta de las instituciones 
beneficiarias; sin embargo, de sw revisión es posible dar por subsanada la cifra de 
$ 29.265.494, y se mantiene la qbservación por taha de antecedentes en el proyeéto 

,ID 15110017 que acredite la comisión y viaje efectuado a Banggkok, Tailandia, de 
(is investigador~s ; : n el ·proyecto 10151.1028.5', la emiSión de 500 ~heques; en el 
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' 
1015110583 el arriendo de ·vehículo y pago de honorarios que exceden el monto 
aprobado por el FGNDEF, todo ello por la suma de$ 6.4?6.767 

' .· . Por lo expuesto, corresponde que la 
CONICYT arbitre las acciones pertine~ntes para obtener la restitución de la suma de 
$ 6.426.767, acredit~ndo,ante esta Entidad Fiscaljzadola las gestiones realizadas_ al 
respecto, en un plazo de 60 días hábiles contado desde fa recepción del presente 
informe, oportunidad en que se evaluará la 'presenºtación de1un repa·ro, en virtud de 
lo establecido en los artículos 95 y si~iuientes de la ley Nº 10.~3p ... Ello, sin perjuicio 
dé lo prescrito en el artículo 116 de la mencionada norma legal. 

- 1 

. b) En los expedíentes de rendición de 
cuentas para los proyeC{tos Nºs. lb151110014; _1015110017; 10151_1003-1; 101511.0032; 
1015110104; 1015110247;· 1015110254; 1015110500, e 1015110583, se rindieron 
gastos ·eR "personal -honorarios y ·remuneraciones-, por la suma total de 
$ 600.414.010, sin que consten las actividades realizadas por el personal que se 
individualiza en el anexo Nº 8: para cada una de· Jas citadas iniciativa·s, como 
asimismo,· no existe la aprobación-dei esos desembolsos por parte. del director del 
proyecto. ' ' 

Lo anterior, contraviene el numeral 4 -
9efinición y alcances de ítems financiados con aporte$ de CONICYT y documentos 

- de respaldo por ítem; del· Manual de Cleclaración de Gasto.s y Rendición de Cuentas 
de Proyectos FONDEF, que establHce, en .lo que interesa, que las boletas de 
honorarios• deben contener las "Ac:tividades realizadas y/o obra (ent~egables) 

lc;>gradas y plazo e_n días o meses en,que se realizaron las actividades cS se logró la 
ob·ra (entregable);'1 y que las liquidaciones de sueldos deben i.ndicar el "~.orcentaje y 
mo_nfo del sueldo con cargo a subsidio de CONICYT y Actividades realizaClas". 

A su vez, incumple la cláusula 
' vigesimoprimera dei'convenio tipo de subsidio, ·aprobado por resolución Nº 237, de 

2014, de la 9omisión, que establecE~ q1:1e ·"todos los ga·stos efectuados contra el 
subsidio o los aportes monetarios propios o de las asociadas deb~rán s·er ap-robados 
por el Director del P_royecto". 

La Comisión in_dica, en lo que interesa, que 
requ.irió antecedentes._complem~ntarios a las entidades beneficiarias, y acompaña 
los informes de actividades suscritos por el funcionarioicolaborador-que participó de 
la iniciativa, y validado por el director/a del proyecto correspondiente, o en su d~fecto · 
por el/Ía·directora/a del Programa' ó Vicerrector/a de la enUdad universitaria, así como 
la certificación de part~ del/la directora/.a del proyecto correspondiente. ' 

Ahora bien, de los antecedentes tenidos a la 
vista,· es preciso ·hacer notar que, eni esta ocasión, en complemento a la falta de 
registro en las boletas de honorarios y ·en las liquidaciones 'de sueldos de las 
actividades realizadas-y/o obras (entrégables), logradas y plazo en días o meses en 
que se efectuaron estas, los denominados-"informes de ·actividades

11

, así como las 
aprobaciones-de estos por parte de llos directores de las iniciativas objetadas, las 

f.ech,asde s.u elaboración y ~probación son extemporá.nea, es déc:r, tienen datas 
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-, posteriores al término de los proyectos, sin que ello fuera objetado por la Comisión al 
.recibir los antecedentes de las rendiciones de cuentas respectivas, durante los 24 y 
30 meses que tuvieron vigencia tales programas, hecho que no permite determinar 
que los trabajos se hicieron coetáneamente y en concordancia con 1.as parcialidades 
de los pagos efectuados por CONICYT, avance de los proyectos, v las rendiciones 
de cuentas efectuadas por las dl istintas beneficiarias; no obstante, dado qu~ en esta 
oportunidad · da cuenta de las actividades y fechas en qüe tales acciones ,se 
ejecutaron, procede, por esta única v,ez, dar por subsanada la observación. 

-c) No existe evidencia de las labores de 
los funcionarios de la Universidád de ·Chile que trabajan en los proyectos 
Nºs. 1015.110082; 1015110086; 1[)15110234, e ID1511028q, a_quienes que se les pagó 
por éoncepto de "incentivos" la suma de$, 126.061.000, sin que exisfa, además, un 

. control sobre las horas que efectivamente se destinan a tales iniciativas. Su detalle 
se m!Jestra en el anexo Nº 9·. 1 

• 

Lo anterior, nó permite verificar el 
cumplimiento de la letra a) Gastos en Personal, del punto.V, Ítems financiables por 
FONDEF, de'I pliego de condiciones qwe e_stablece, eri lo que interesa, "que las horas 
dedicadas al proyecto por personal permanente deberán ser compatibles con la 
·dedicación de tiempo establecida por los contratos que el personal tenga con fas 
instituciones (p. ej . docencia,- administración) y con los compromisos horarios 
establecidos con otros' proyec1tos fina.nciados con fondos públicos (FONDECYT, 
Innova, FIA Fondos Regionales, etc.)". 

. La Comisión responde, en síntesis, que le 
corresponde a la Universidad de Chile aclarar· el. cumplimiento horario d'e su 
personal, ya qüe escapa a sus facultades orgá)licas, ye stá 'fuera el alcance del . 
convenio de transferencias que ha suscrito con dicha entidad. 

Luego, la CONICYT deja establecido que el 
incentivo a la investigación, estaba establecido en el ·literal a), del apartado V. sobre 
Ítem _financi'ables por FONDEF, Gastos en Personal, en donde se establec)a qüe 
para los funcionarios públicos, regían las incompatibilidades que 'señala la ley, 
agre-gando que las horas dedicadas al proyecto por personal permanente deberán 
ser compatíbles con la dedicación de tiempo establecida por los contratos que el 
personal tenga con las instituciones, los cuales constituían principios de conducta 
dentro de la ejecución de lo~ respectivos proyectos e instituciones beneficiarias, pero 
no constituyó una materia que expresamente haya debido ser verificada por. ella, 
dado que no estuvo c.ontempJado en las bases ni en l9s convenios que así fuera, y 
tratá.ndose de entidades públicas, sus é;lctuaciones se someten a la fiscalización de 
este Organismo de Control , tr.aUmdose de gastos que se declaran en el contexto del 

. ítem financiable, sin que sea· obligatorio que acompañen documentación u otros' 
medios que permitan acreditar la forma ·en que cumplieron la dedicación horaria a -
tales iniciativas, como documentación adicional al informe de.gastos declar ado. . . ' 

. Agrega, que sin perjuicio de lo anterior, y en 
[}) concordancia con el ManuaL de Declaración de Gastos del Programa FONDEF, r ·ap:obado pcir la resolución exenta N° 6-215, de 2014, establece en el punto 4:_1 del 
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ítem de honorarios, de-Documentos requeridos para Contratos con plazo indefinido, 
requirió a los c;iirectores de los proyectos de la Universidad. de Chile, certificar que no 
existe incompatibilidad o dualidad horaria o de funciones, respecto del personal que 
trabajó para el proyecto, y que a la vez cumplia jornada laboral como funcionarios o 
emp·leados dentro de la mi'sm~ entidad beneficiaria, así como los informes de 
actividad~s de todos ,ios funcionarios para los proyectos Nºs. ID15110082; 
ID15110086; ID151·10234,· e ID15110285, los cuales señalan las actividades que 
realizaron en la iniciativa correspondient~ . además- del período e'n qué participó, 
certificando su cumplimiento el Director del proyecto respectivo. 

Finalmente, la . Comisión acompaña 
certificados de incompatibilidad hpraria firmados por el funcionario coJrespondiente 
y .aprobados por el Director de Proyecto respe~tivo , y en el caso de-éste, por el 
Director del Programa o Facultad a la cual pertenecía el respectivo pcoyecto. 

Confor.me a la revisión efectuada a los 
documentos 13resentados en esta ocasión, tales com'o, declaraciones jura.das simples 
firmadas por el funcionario ejecutór del proyecto sobre incompatibilidad horaria y 
declaración del director de proyecto cértificarido cumplimiento de las labores de los 
años 2015 a 2017, cabe advertir que tales certificaciones se han emitido en los años 
2017 y 2018; es decir, en una ~ata 'posterior al vencimiento del término establecido 
para las iniciativas revisadas, de manera que, en estricto rigor, són documentación • 
extemporánea, por lo que si bien se subsana la observación respecto de la Comisión, 
esta se mantiene respecto de la Universidad de- Chile, dado que no acredita 
documentalmente y con el registro de la jornada laboral, identificando los tiempos 
.asociados. a los proyectos y las labores docentes o de otra índole ejecutada para esa 
casa de estudios, a fin de validar que no ' exis~an ev~ntuales incomp~itibilidades 
horarias. 

3.2 Gastos de administración superior sin respaldo en la rendición de cuenta. 

Se determinó que en los1 expedientes de 
rendición de cuentas, para los cas'os que se indican en el anexo Nº 1 O, por la suma 
de $ 118.902.007, que los apo.rtes de recursos fi nan~ieros comprometidos por las 
in.stituciones beneficiarias para la ejecución de l0s próyectos, destinados a fortalecer 
las capacidades institucionales necesarias para asegurar el desarrollo 'y ejecución 
del proyecto, no adj1¡Jntan la docúmentación de respaldo que permit9n acreditar los 
gastos corr~spondientes a administración superior, constatandose solo _certificados 
-firmados por. las entidades que señalan ·la cifra rendida, lo q~e no permite validar la 

· efectividad de tales erogaciones, lo qúe impide verificar el cumplimiento de la letra 
m) Gastos enAdministración Superior, del_ punto V, Ítems finánciab les por FONDEF, 
del pliego de condiciones. 

' l . . 

En su respuesta, la entidad señala, en lo 
referido en el numeral 4.16, del ítem Gastos de Administración Superior del Manual 
de Declaración Gastos y ReAdición de Cuentas de P·royectos FONDEF, que el 
documento requerido para todas las beneficiarias, correspóndía a los certificados de 
gastos de administración superior extendidos por la beneficiaria y firmados por el 

~rector ~ re~:esentante legal de. la institución, estab.leciéndo~e, .además', en la 
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,. 

cláusula V. sobre ítem fin.anciables por FONDEF, letra m) , que los gastos de 
administración supe¡ ior, corresponderán a aquellos gastos efectµados por la(s) 
entidad(es) beneficiaria(s~ destinados a fortalecer las capacidades institucionales 
necesarias para asegurar el desarrollo y ajepución de este proyecto, el cual no podrá 
ser superior al 12% del subsidio de FONDEF al proyecto (suma de lo.~· ítems 
"Honorarios" hasta "Gastos generales"). 

Añade, que el documento antes 
mencionado cumplía, en su momento, con las · indicaciones del Manual de 
Declaración ele Gastos y Rendición de Cuentas·, lo cual responde al principio de la 
estricta sujeción a las bases y sus anexos. 

Agrega, que sin perjuicio de lo anterior, y ' 
con el objeto de -despejar toda duda respecto pe la materia, remitió cartas a las 
entidades ejecutoras señaladas en el anexo Nº 1 O, requiriéndoles las rendiciones de 
cuenta en la forma observada, con los documen~os de respaldo que aci editen el .uso 
de los recursos para los fines que fueron destinados los gastos de administración. 
superior, las que dieron respuesta, y que verificada ésta .conforme a los objetivos 
para los. cuale~s fueron transferidos los recursos, por parte del Programa FONDEr y 
por la Unidad de Control de Rendiciones, se observaron gastos, los que se 
informaron en los preinformes de revisión enviados .a las beneficiarias por parte .de 
la última 1,midad, ya que exister:i mol'.ltos que se deben aclarar y están a la espera. de 
la respuesta por- parte de dichas instituciones. 

~ Analizada la respuest~ y los documentos 
adjuntos a esta, estos no permiten desvirtua_r el reproche formulado, toda vez que la 
Comisión no requirió a las. entidades beneficiarias el sustento documental de los 
gastos de administración en que habrían incurrido, situación qtJe realizó en esta 
oportunidad, detectando la falta de justificación de ~stas , las que se analizan caso a 
caso por este Organismo Contralor en el anexo Nº 1 O. 

Ahora bien, estudiados los antecedentes 
aportados por la CONICYT en esta oportunidad, solo fue posibh~ levantar la suma 

1 . 
de$ 5.200.000, correspondiente a la iniciativa Nº 1015110320, por consiguiente, se 
mantiene la objeción por la suma de$ 113.702.007. 

Por lo expuesto, c9rresponde ·que la 
CONICYT revise la respuesta y la documentación que aporten las instituciones 
ejecutoras de los proyectos que se detallan en· el anexo Nº 1 O, respecto de los 
preinformes de revisió.n despachados p.or esta, y se pronuncie sobre su aceptación 
o rechazo, acreditando docunientadamente ante esta Entidad Fiscalizadora el. 

1 ' 

examen realizado, en un plazo de 60 días hábiles desde la recepción del present~ 
informe, oportunidad en que se evaluará la presentación de un reparo por la suma 
antes mencionada, en virtud d.e lo establecido en los artículos 95 y siguientes de la · 
ley Nº r0.336. Ello, sin perjllicio de lo prescrito en. el artículo 116 de la mencionada 
norma legal. · :.. 
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4. Ausencia de rev1s1on de las rendiciones de cuentas presentadas por 
universidades p-úblicas por parte' del FONDEF 

. Consultado el señor Cavieres Ponce-, Jefe 
Unidad Control de Rendiciones, indicó, por medio de correo electrónic:o de 20 de 

_, agosto de 201.8, · que las instituciones públicas beneficiarias sólo priesentan 1ur 
formulario de rendición junto con el detalle P<?rmenorizado de los gastos realizados, 
los cuáles son rem,itidos por ellas al FONDEF, quienes se pronuncian sobre la ' · 
pertinencia de los g~lstos, firmando dicho formulario. 

. · Agrega, que una vez validada la pertinencia 
de los,gastos por parte del FONDEF, se envía el Formulario de Rendición y su detalle 
a la Unidad Control! de Rendiciqnes del DAF, el cual revisa dicho formulario de 
rendición en cuanto a sus montos y forma (firmas), y en caso que corresponda, 
gestiona la correspondiente disminución de la deuda del beneficiario. 

1 

Al respecto, se constató que FONDEF, no 
revisa los documentos de soporte de las declaraciones de gastos de las rendiciones 
de cu.entas de los planteles universitarios públicos, sino que. solo-se limita a un 
análisis de los datos digitados en el sistema de decla_ración de l9s dese.mbolsds, por 
medio' del referido formulario de rendición , _verificando que éstos ~e , encuentreA 
clasificados en los ít~rps aprobados según el Manual de Declaración de Gastos del 
f ONDEI=. 

· ' 
- En efecto, en . los 5 , proyectos . de la 

l,Jniversidad de Chile, que se visitaron en terreno, a saber: Nºs . . llD15110017; 
ID15110082; ID1511()086 ; _ 1D15110~34, e ID15110285, Ja CONICYí no.validó en las 
dependencias del plantel universitario los antecedentes que respaldan l~s 

rendiciones de gastos efectuadas por dichos proyectos, para conr'lprobar su 
legitimidad y elegibiliidad segun los fin~s contempl~dos en el proyecto. 

~ 

Lo anterior, no se aviene al inciso quinto del 
artículo 26 de la referida resolución Nº 39, de 2015, que regula las transferencias 
entre servicios públ iicós, que prescribe que "En todo caso, cuando el C?Tganismo 
receptor tenga la calidad de ejecutor, _deberá proporcionar información sobre el 
avance de las actividades realizadas". 

De este modo, la resolución Nº 310, de 2015, 
dispone que las entidades del sector público que transfieran recursos a organism'os 
del mismo sector deben requerirle~ a estós, últimos que les r.emitan el comprobante 
de ingreso y los informes mensuales y fin~les d~ rendición de cuenta~, además de 
los informes de actividades cuando tengari la calidad de ejecutores de ·1as 
respectivas actividades. 

Al respecto, la jurisprudencia administrativa 
de esta Entidad de Control , contenida en· el dictamen Nº 42.623, di= 2012, ha 
precisado que las exigencias anteriores constituyen-el marco jurídico básico al cual -
deben sujetarse los organismos públicos· que realizan transferenc@s dH fondos, lo 
cual e~ sin perju icio de contar c9n la fac1:J ltad para· adoptar en los ·respectivos actos 

', 
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' . 
administr"c!tivos aquellas medidas que estimen necesarias para velar por _su debido 
empleo y la correcta ·justificación de los gastos. Lo anter;ior i_ncluye I~ fijación de las 
condiciones específicas a lpS que deberásujetarse la presentación de la rendición 
de cuentas, en la.medida que no paralicen o entorpezcan lá continuidad del servicio 
público. -

Por lo tanto, aun cuando el organismo 
público receptor es quien debe mantener en su poder la documentación original 
fundante del gasto .a disposición de la Contraloría General, resulta jurídicamente 
procedente que el otorgante pacte la entrega de fotocopias o copias digitales de tales 
instrumentos como una medida adicional de buena administración · que le. permita 

1 • 

verificar lá correcta inversión de.los recwsos entregados, le;> _qu~ no acontece en este 
caso (ap!ica criterio contenido en el dictamen Nº 13.332, de 2018, de este Organismo 
de Control). ·1 ,, 

En su respuesta, la Comisión indica que ha 
dado cabal cumplimiento a la resolución Nº 30, de 2015, de esta c 'ontraloría General, 
disponiéndo del respectivo comprobante de ingreso emitido por le entid.ad pública. ' 
receptora 'y los informes meñsuales y finales de rendición de cuent.as, además de 
los informes de actividades (informes ·técnicos) en su calidad de ejecutores de las 
respectivas actividades, los _cuales se han éonsiderado para el análisis de la 
pertinencia de los gastos declarados por la entidad . pública, en el m?rco del 
Programa FONDEF, conteniendo estos información· sobre el monto de los recursos 
recibidos, el. monto detallado de la inversión y el saloo disponible para el mes 
siguiente. 

Agrega que revisa laq declaraciones de 
gastos a través de la Plataforma de Seguimiento y Control, verificando que esos 
desembolsos sean pertinentes al proyecto, y que con ello ha ,efectuado la 
contabilización correspondiente del gasto o inversión en que ha incurrido la entidad 
beneficiaria, dando cat!al cumplimiento a las' instrucciones emanadas de este 
Organismo Contralor. 

, Continúa expresa_ndo que el, dictamen 
N'º 42.623, de 2012, de este Órgano d,e Control, establece la posibilidad de adoptar 
en los respectivos actos admiinistrativos, medidas que se estimen necesarias para 
velar por el d.ebido empleo de los reqursos y la correcta justificadón de los .gastos-, 
mediante la fijación de condiciones específic;as a las' q'ue deban sujetarse la 
presentación de la rendición de cuentas, en la medida que no paralicen o 
entorpezcan la continuidad dE:d servicio público, por lo, que ha ae ·interpretarse y 
ajustado a la normativa vigente de la re.soluG,ión Nº 3'0, que se'ría facultativo para 
cada entida'd pública resolver si incorpora condiciones especiales, en la medida que 
no le signifique ·una paralizaci0n o entorpecimiento en su gestión,'haciendo presente 
el volumen de rendiciones que actualmente revisa, no es posible desde el. punto de 
vista administrativo ni operadon·a1, implem~ntar la práctica que propone el dictamen 
Nº 13.332, ~e. 2018, dado que constituiría casi .duplicar la cantidad . de tiempo y 
personql que se requeriría para su revisión, recursos . que ho dispone para su 
financiamiento, ni tampoco pue~deser asumido con eí personal existente, puesto que {)J significaría' exceder la.ca.pacidad actualmente instalada Para ese proceso. . , 
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Añade, que solicité un· pronunciamiento a 
ese Organismo Fisca!izador, emitiéndose el dictamen Nº :s4.80·1, de 20·13, de esta 
Entidad de Control, ed que c_obfirma que a l9s instituciones públicas so.lo les asiste la 
obligación de un informe mensual de la inversión de los haberes peFcibidos{ que 
señale, en lo pertinente, la cuantía de los mismos en el me~ y el saldo disponible 
para el siguiente, y que solo a l¡as entidades privadas se les debe exigir la rendición 
de cuentas de los fondos entregados, de proceder a su revi"sión para de~termiriar la . 
correct.a inversión de· dichos caudales y el c_umplimiento de los objetivos pactados, y· 
mantener a disposición de la Contraloría General ·1os antecedentes rellativos· a la 
rendición de cuentas de los sef)alados traspasos, t'ªI como se opera en la actualidad. 

Sobre el particular, cabe tener presente que 
según lo establecido en el artículo 85 de la ley Nº 10.336, c;le Organización y 
Atribuciones de esta Contraloría General, tod6' fundonario, como asimismo tbda 
personq o entidad que reciba, custodie, administre o pague fondos públicos, rendirá, 
a este Ente de Fiscalización las cuentas comprobadas de su manejo en la forma y 
plazos que determina esa ley. ' , ' 

. -r ' ~ 

En este contexto, cabe manifestar, tal como . 
lo ha reconocido la jjurisprudencia administrativa de este origen, contenida en los 
dictámenes Nºs. 24.973, de 2012, 38.935, de 2013, y 11 .717-, de 20 11 4, qu·e las 
entidades receptoras de los recursos públicos se encueAfran en la necesidad jurídica 
de rendir cuenta de, los fondos recibidos y el organismo otorgante tiene qu~ exigir su 
cumplimiento, sin que ninguna de.las partes pueda soslayar su respectiva obl igación·, 
debiendo, en este caso la CONICYT y la Univérsidad de Chile arbitrar las medidas 
necesarias tendientes a velar por su efectividad. ., 

1 

Seguidamente, como ya se indicara 
anteriorRJente, persoinal de esta Contraloría Regional se constituyó en la Universidad 
de Chile para revisar la .docL;1mentación correspondiente a la ~jecucióh de 'los 5 
proyectos, analizando los antecedentes técnicos y financieros de estos, cionforme se 
consigna en las solicitudes de información Nºs. 29; 30;· 31 ; 32, y 33, todais de 17 de 
júlio de 2018, dirigida a cada uno de los jefes de los proyectos de' esa casa de 
estudios, lo que derivó en las observaciones señaladas precedentemente. 

• I 

, ' 
En este contexto, es dable hacer presente lo 

previsto en el artículo 31 de la mencionada resolución Nº.'30, de 2015, en orden a 
que "Toda rendición de cuentas no presentada o no aprobada por el otorgante, u 
observada por la Contraloría General, sea total.o parcialmente, generará la obligación 
de restituir aquellos recursos no rendidos, observados y/o no·ejecutados, sin perjuicio 
de las responsabilidades y sanciones que determine la ley". 

• I 

En ta1 sentidp, si . bien s~ leyanta la 
observación para la CONICY:r, se mantiene respecto de la Universidad de Chile toqa 
vez que rio fue posibl1e acreditar la totalidad de los gastos ·señalados en los num~rales 

p el present~ acápité 111. , . 
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5. Falta de reembolso éle gastos rechazados. 

Se constató la existencia de informes finales · 
. y anexos evacuados por· la Unidad de Rendición de Cuentas· del DAF, que 
rechazaron gastos rendidos por un monto tptal de $. 142.279.235,· conforme a la 
información remitida por don Cristian Gavieres Ponce, mediante acta de entrega de 
antecedentes de 12 de ·junio de 2018, no aportando evidencia de que dichos 
recursos hayan· sido restituidos, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 31 de la 
referida resolución Nº 30, de 2015, en cuanto señala que las rendiciones de cuentas 
no presentada$ o no aprobadas por el otorgante, u observadas por este Organismo 

· de Control, sea total o parcialmente, genera la obligación de restituir aquellos 
recursos. , 

TABLAN º 13: Gastos Rechazados 

Nº MONTOS MONTO 
MONTO' 

ENTIDAD BENEFICIARIA RECHAZADO 
PROYECTO RENDIDOS ($) APROBADO ($) ($) 

1015110014 Universidad de Concepción 111 .018.059 11 ~ .008.932 9.127 

1015110031 Pontificia Universidad 149.967.034 71 .091 .279 78.875.755 
Católica de Valparafso 
Pontificia Universidad ' 

1015110032 
Católica de Valparalso 

157.114.644 114.082.892 660.332 

1015110254 Universidad de Concepción 89.366.162 83.143.701 6.222.461 
1015110320 Universidad Andrés Bello 42.867.291 42.867.291 2.160 
1015110500 Universidad de Concepción 149.334.785 93.432.582 55.902.303 
1015110583 Universidad de Concepción 90.615.29º6 90.008.199 607.097 
Totales ' 

. 790.283.271 605.634.876 142.279.235 
Fuente: Información obtenida del DAF, de CONICYT. 

En su respue~ta, la Comisión señala, en lo 
que interesa, que los gastos rechazados en ·los inform~s finalés de revisión emitidos 
por la Unidad de Control dE3 Rendición de Cuentas de su Departamento de 
Administración y Finanzas, no corresponde que se solicite su reinte,gro 
inmediatamente a las institucion~s beneficiarias, el que es realizado una vez que el 
Programa FONDl::F emite el informe final financiero, instancia en la que el proyecto 
ha finalizado. 

l, . 
Agrega, que dicha forma de operar se 

encuel'ltra establecida en el Manual de DeGlaración de Gastos y Rendición de 
cuentas de FONDEF V.17, en el que se señala que tar:ito los montos equivalentes a 
gastos rechazados, como a fondos no gastados serán solicitados una· vez que el 
proyecto haya finalizado y el programa haya emitido el informe final financiero 
FONDEF. -

-
Asimismo, sostiene que al 9 de octul;>re de 

2018, los proyectos ID Nºs: 15110014; 1!?110031; ·15110320, y 15110583, no 
presentan deudas; en tar:ito, las iniciativas ID Nºs. 15110032; 15110254, .Y 15110500, 
mantienen pendientes los ·saldos de $ 35.397.118, $ 16.583.554, y $ 550.000, 
respectivamente, adjuntando E~I detalle de los movimientos financieros de cada uno p de ellos. · , 
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Atendidas las explicaciones ótorgadas por 
la Comisión, así como la verificación de la nueva documentación tenida a la vista, e.n 
especial los docume1itos· denominados "Anexo informe final", los que dán cuenta d~ 
la remisión de los. informes de actividades para aclarar las pasajes y viáticos 
reodidos, así como las explicaciones a las fragmentaciones de compras al mismo 
proveedor ocurridas por errores de digita.ción, y la devolución de losyalores que se 
indican en . la sigui1ente tabla, procede, po'r . esta vez, dar por subsanada la 
obse-rvacion por este conc~pto: · 

TABLA Nº. 14: Gastos Rechazados 
Nº . ENTIDAD ·MONTO MON'íO 

- DOCUMENT1~CIÓN . REINTEGRADO PROYECTO BENEFICIARIA APROBADO ($) ($) SOPORT AN,TE 

Informe final de 28.09.2018 y 

Universidad ·de corn probantes ·de ingresos -ID15110014 
Con·cepción 

149.541 . 722 403.278 Nºs. 5.243 y 5.674, de 
28 . 0~.2018 y 02.10.2018, por la 
suma total de$ 403.278 . .. - Informe final de 11 .96.2018 y 

Pontificia comprobantes de ingresos 

ID15110031 
Universidad 

299.913.000 437.334 
Nº 4.367, de 01.08.2018, por la 

Católica de . suma total de $ 34.056. No 
Valparafso , coinciden valores re~stituidos con 

, . lo señalado por la Comisión-. 
f - Informe final - de 02.08.2018 y 

ID15110320 
Universidad 82.230.4.14 1.299.586 

comprobantes de ingresos 
Andrés Bello Nº 5.239, de 28 de septiembre 

de igual año, por$ ·1.299.586. 

'\ Informe ºfinal de- 23.02.2018 y 

ID1511 0583. 
-Universidad de 

89.968.099 . 26.611.901 comprobantes de i ngr~sos 
Concepción - N° 3.748, de 29 de junio de igual 

\ . 
año, por$ 26.611.901 -

1 

Totales 621 .'653.235 28.7§2.099 
Fuente: Información obtenidla del oficio ordmano N° 1.560, de 2018, de la CONICYT. 

Sin perjuicio de lo anterior, y dado que los 
proyectos ID Nºs.1!5110032; 151'10254, y 15110500, al .9 de octubre de 2018, 
mantienen saldos pendientes, y que existe diferencia en el reintegro de lla iniciativa 
ID Nº ID15110031 ; procede mantener la observación hasta, que se emitan los 
informes finales financieros FONDEF, se aclare la discr~pancia advertida, y se 
r~stituyan los gastos rechazad9s antes mencionados d~ esas iniciativas. 

6. Registro contable de los .subsidios. 

Se verificó que la gONICYT registró el 
devengo de las tránsferencias efectuadas a los beneficiarios del programa IDeA de 
FONDEF, ¡:>ara los añios.2015 y 2016, por la suma total de$ 2.180.325.000, cargando 
la cuenta contable Nº 12106, "Deudores Concurso IDeA", y abonando la cuenta 
presupu_estaria Nº 21524, "Concurso IDeA". Su detalle consta en el anexo Nº 11 . 

· · Luego, al hacer efectivo el pago, registró un 
{Jargo a la indicada cuenta presupuestaria N° 21.524 y abonando la cuen~ Contable 
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Nº 11020, "Banco Estado", , reflejando. el pago correspondiente por la suma de 
$ 2 . 0~1 . 192 .000, sin advertir al respecto situaciones que observar. El detalle se 
exhibe en el anexo Nº 11 . 

Poste.riorme:nte, al aprobar las rendiciones 
' - de gastos· p'resentadas por las IES beneficiarias, esa entidad procedió a efectuar la 

contabilización cargando la cuenta contable de gastos Nº 541030 'toncurso·IDeA", 
• / ' . 

abonando la cuenta de deudores Nº 12106 "Deudores Concurso IDeA", por la suma 
de$ 1.658.660.703, lo cual se muestra en el citado anexo Nº 11 . 

Lo anterior, se ajusta a lo dispuesto en el 
capítulo 11 , normativa específica, referida al concepto de "Transferencias", de la 
resolución Nº 16, de 2015, de este Organismo de Control , que contiene la Normativa 
del Sistema de Contabilidad General de la Nación para el Sector Público. 

7. Proyectos con ren~iciones pendientes. 

Se verifiéó que, al 6 de agosto de 2018, 
fecha del cierre de la presente auditoría, los proyectos ID Nºs. 15110247; 15110320, 
e 1015110583, no habían sido cerrados técnica ni financieramente, existiendo ton·qós 
pendientes de rendición por. la suma total de $ 67.602.476, no .constando 
antecedentes que dieran cuenta del reintegro de íos mismos. Su detalle se exhibe . 
en la siguiente tabla: • 

TABLANº 15 P d' . d' t royectos con ren 1c1ones pen 1en es y cauciones venc1 as. 
- FECHA PORCEN- MONTO 

ESTADO DEL 
CÓDIGO DEL 

-
INFORME 

FECHA DE DEL TAJE PENDIENTE 

PROYECTO FINAL EN 
TÉRMINO DEL 

' 
ÚLTIMO GIRADO Y DE 

CONVENIO DESEM- RENDICIÓN RENDICIÓN 
1 SISTEMA S&C 

BOLSO· APROBADA 
1 

EN $ . 
ID1 511 0247 Aceptado 22/11/2017 17/11 /2016 99,8% 327.966 
ID1 511 0320 Aceptado 30/01 /201 8 29/08/2017 51 ,3% 40.662.709 
ID1 511 0583 Acept?ido 22/05/2017 19/12/201 6- 77,2% 26<611 .801 

TOTAL - 67.602.476 .. .. 
Fuente: Elaborac1on propia sobre la base de la 1nformac1on proporcionado por CONICYP. 

Lo expuesto, no se aviene a lo establecido 
en el artículo 31 de la resolucjón Nº 30, de 2015, de este Organi~mo de Control, que 
fija normas de procedimie~to de rendición de cuenta, que señala .a rendición de 
cuentas' no presentada o no aprobada por el ºotorgante, u observada por la 
Contraloría General, sea . total o parcialmente, generará la obliga~ión de restituir 
aquellos recursos no rendidos, observadds y/o no ejecutados, sin perjuicio de las 
responsabilidades y sa'nciones que 'determine la ley.· 

f • 

La ·comisión contesta que, al 9 de octubre 
de 2018, los tres proyectos observados tienen .sus rendiciones de cuentas enviadás ' 
y revisadas, los cuaJes, a su yez, han realizado los reintegros de fondos requeritlos, 
adjuntando los antecedentes respectivos, cuyo detalle se presenta en el siguiente 

{t,cuadro: · 

P'1 . 
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TABLANº 16:.Reintegros de saldos pendientes según información aportada por la 
Comisión . · 

- FECHA DE COMPROBANTE DE INGRESOS MONTO 
TÉRMINO 

PENDIENTE FECHA POR LOS REINTEGRO DE 
CÓDIGO DEL 

DE 
SEGÚN 

INFORME FONDOS 
PROYECTO 

. REf\JDICIÓN 
CONVENIO 

FINAL (*) 
E:N $ DE Nº FECHA MONTO ($) 

SUBSIDIO 
ID15110247 . 327.966 14/06/2018 30/05/2018 3196 3}/05/201 8. 327.966 

ID15110320 (**) 40.662.709 31 /07/2018 281091201.8 5236 28/09/2018 1.299.586 
ID15110583 2E>.611.801 , 09/12/201 7 23/0.2/2018 3748 29/06/201 8 26:61 1.901 

TOTAL 6/'.602.476 28.239.453 
.. .. . .. 

Fuente: Elaborac1on pr()p1a sobre la base de la mformac1on proporcionada la ComLs1on en su oficio Nº 1.560, 
de 9 de octubre de 2018. . 
Nota: (*) "" Informe FiíÍal de la última revisión de la rendición de cuentas 

(**)"" El informe final quedó con un saldo menor pendiente, ya que la diferencia fue aprobada por la Unidad 
de Rendición de Cuentas del DAF de CONICYT . 

. , Analizados lo$ arg~mentos y antecedentes 
entregados en esta oportunidad por la entidad auditatja, a través de los cuales se 
acredita la restitución de los saldos· de las rendiciones pendientes, y se remiten los 

• informes finales de· esas iniciativas, jun.to con repor,tar· que la diferenda entre el 
n'lonto pendiente de rendir del proyecto ID Nº 15110583, se · debe · a/ diversas 
rendiciones ·pretsentadas por la universi~ad y aprobadas por la Comisión en el año 
2018, quedando un saldo, por reintegrar de $ 1.299.5.86, por lo q1:1e corr~sponde 
subsanar ta observación . ' 

CONCLUSIONES 

Atendidas las cbnsideraciones .expuestas 
..__ en el desarrollo del presente trabajo, cabe concluir que la Comisión Nacior.ial de 

Investigación Científica y Tecl')ológica, ha aportado antecedentes e iniciado acciones 
que han permitido levantar y/o subsanar algunas de las situaciones pla1nteadas en 
el Preinforme de Obse.rvaciones Nº 5_37, de 2018, de esta Contraloría R1egional. 

- En efecto, las observaciones cónsignadas, 
eñ los numerales 3; Ausencia de un manual dé funciones en la CÓNICYT, 4 , 
Pers.onal a contrata desarrollando labores de jefatura, ambas del ácápite 1·, Aspectos 
de Control Interno; y los puntos 9, Ausencia de registro de personas · jurídicas 
receptoras de fondos públicos, todos del capítulo 11, Examen de la Materia Auditada; 

· y los numerales 2, gastos improcedentes, por la suma $ 1.048.486, correspondiente 
a honorarios y gf;istos generales; y 3 .~ Gastos de administración superior sin 
respaldo en la rendición de cuenta, por la cantidad de$ 5.200.000, , y del apartado 
111 , Examen de Cuentas, nun:ieral se levantan, en consideración a la promulgación 
de la ley Nº 21 .105 y a las explicaciones y antecedentes aportados por ra 
Comisión. • 

A su turno, las objeciones contenidas en los, 
numerales 1, Falta de actualización de la resolución que aprueba la organización 

P 
interna de CONICYT; 2, Falta de ~ctualización del manual de procedimientos del 
DAF; 6 Procedimiemtos disciplinarios pendientes, letra b), en relación a los 

\ 

. . . 
\ ' 
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ordenados instruir por las resolU1ciones exentas ~os 536, de 2016; y 150 y 317, ambas 
de 2017, todas ctel c~pítalo 1, Aspectos 'de Control Interno; y Jos puntos 4, Diferencias 
entre los costos de los proyectos pl~nificados y los gastos rendidos,¡ 5, Falta de · 
control de bienes; q, Falta de finiquito de proyectos, 8, Tramitaci0n de las p,atentes 
de propiedad 'intelectual y confidencialidad de los ,proyectos ID Nº5· ID15110031, 
ID15110082, ID15110086, ID15 11 10234, 1015110254, ID15110271, ID15110285; y 10, 
Ausencia de cláusula de confidencialidad en los contratos y anexos de contrato de 
los profesionales receptores dé · pago de incentivos; numerales 2, Gastos 
improcedentes, · por la suma de $ 173.333, por los · cargos bancarios y· almuerzo 
·imputado a gastos generales; 3.1, Antecedentes {ncompletos en la rendición de 
gastos, letra a), por la cantidad de $ 29.265.494, y letra b) por$ 600.414.410; 
5, Falta de reembolso ,de 'g.astos rechazos en lo que atañ~ a las iniciativas ID Nºs. 
15110014; 15110.031; 15110320, y 1511058-3; y 7, Proyectos con rendiciones 
pendientes, todas del capítulo m, Examen de Cuentas, .se subsanan, atendidos los 
antecedentes aportados · en esta opqrtunidad y las validaciones ·efectuadas al 
respecto. 

. En relación a las· situaciones determinadas 
en el numeral 3.1, Antecedentes .incompletos en la rendición de gastos (AC)1, letra 
a), por la suma de$ 6.426.767; y en el punto 3.2; Gastos de administración superior 
sin respaldo en la .rendición die cuenta(AC)2 , por la suma de $ 113.702.007" del 
capítulo 111, Examen de CUentas, corresponde que la Com,isión ényíe a este 
Or-ganismo de Control, en un plazo de 30 días hábiles contado desde la recepción 
del pres.ente informe, los.anteceé!er:ites faltantes que acrediten la ejecución' de los 
gastos que se indican en el marco de las iniciativas adjudicadas, vencido el cual y 
~in que ello ocurra se procederá a formula r. el correspoí)di~nte reparo de conformidad 
a lo establecido en los artículos 95 y siguientes, de la ley Nº 10.336, de Organizadón 
y Atribuciones de la Contraloría General de la República. Ello ,sin perjuicio de lo 
previ.sto en el artículo 11B del anotado cuerpo legal. -

Ahora bien, respecto de aquellas 
observaciones que se mantienen, se deberán adoptar medidas con el objeto de dar . 
estricto cumplimienfo a las normas legales y feglameritarias que las rigen, entre las 
cuales se estim_a necesario atender, a lo menos, las siguientes: 

1. En lo atingente a lo señalado en el 
punto 5, Carencia de un sisterna integra<;lo de gestión de proyectos (C)3, del capítulo 
1, Aspectos de Control Interno, esa Comisión deberá mat~riálizar las mejoras 
comprometidas a su sistema informático, referida a agreg·ar un módufo de rendición 
de cuentas, en el cual su Departamento de Administración y Finanzas . pueda 
aprobar, bbservar o rechazar los gastos presentados por las entidades beneficiarias 
en dicha plataforma, y generar los informes de revisión, para asegurar la trazabilidad 
de la misma fuente de información, informando de su avance a esta Contraloría 
Regional en el plázo de 60 dí~1s hábiles contadÓ desde la recepcióo del presente 
documento. · · ' · ' 

1 (AC) Observación Altamente Compleja: Inexistencia de documentación de respaldo o con errores. 
2 (AC) Observación Altamente Compleja: ~ nexistencia de documentación de resp·aldo o con er~ores. 
3 (C) Observación Compleja: Falta de revi:sión de operaciones, procesos y actividades. 

\ ) ' 
/ 
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2. En relación al . -punto 6, 
Procedimientos disciplinarios pendientes, letras a) y b)· (MC)4 .. del capítulo 1, 
corresponde que la CONICYT mantenga y .actualice el libro de procec;limientos 
disciplinarios, junto con arbitrar la IT'!.edidas necesarias para agilizar los procesós 
disciplina~ios iniciado$ por medio de -las resoluciones e?<entas Nº5 281 y 1.335, 
ambas de 2016; y 684, de 2017, d~ esa procedencia. Ello, sin perjuicio de ponderar 
perseguir las_ eventuales responsabilidades administrativas de los fisca.les a cargo -..... · 
de tales procesos. - ·· 

3. Respecto ·a1 numeral 9, . Falta de 
segregación de funcion~s (C)5 , del mismo capítulo 1, la Comisión deberá velar por el 
cumplimiento, en lo sucesivo, de lo dispuesto en la r.esolución exenta.Nº 1.710, de 
2018, de esa procedencia, referida a que el encargado de la Unidad de Presupuesto 
y Contabilidad del DAF, se inhiba.de llevar 1a·contabilidad ·en aquellas transferencias 
que actúa como· girador suplente de las cuentas corrientes de la CONICYT . 

. ' 

/ 4. En lo atingente al numeral 7, 
Ausencia de revisión de las cuentas corrientes exclus·ivas para la ejecución de las 
iniciativas (C)6 , del capítulo 11 , Examen de la Materia Auditada,·1a entidad deberá, en 
lo sucesivo, adoptar las medidas necesarias para validar la cotíerencia de lós gastos 
rendidos por las entidades beneficiarias con los movimiento~ de las cartolas 
bancarias de las cúentas corrientes exclusivas que mantiene estas respecto de las 
iniciativas adjudicadas. · 

5. Enseguida en relación al nl!.lmeral 8, ' 
Tramitación de las .patentes de propiedad Intelectual y .confidencialidad de los · 
proyectos (C)7, del citado capítulo 11, esa entidad deberá velar por el cumplimiento 
de las. medidas comprometidas ·sobre la propiedad intelectual de los resultados, esto 
es, incluir en todos los. proyectos, adjudicados la obligación de reportarlas, e 
incorporar al formato de inform.e de· avance y en el final las acciones que se realizan 
sobre ellas, en especial, resp_ecto de los proyectos ID Nºs. 1015110104, 1015110320 
y 1015110583. 

6. Acerca de lo contenido en el numeral 
1, PresentaCión de las rendiciones de cuenta·s en forma extemporánea (MC)ª,' del . 
capítulo 111 , Examen de Cuentas, la Comisión deberá implementar la~ medidas 
correctivas comprometidas referidas a reforzar el cumplimiento de la rendición de 
cu·entas semestral y a exigir a los analistas del Programa FONDEF el -velar por el 
control de la · ~bservancia ae los plazos por parte de las entidades beneficiarias. 

7. - En lo que atañe al numeral 2, gastos 
improcedentes(AC)9 , del citado capítulo 111 , corresponde que la Comisión aclare la 

4 (MC) Observación Med_ianamente Compleja: Otros incumplimientos legales o reglamentarios. 
s (C) Observación ComP.leja: Concentración "de funciones en una Unidad o funcionario de la entidad. 
s (C) Observación Compleja: Inexistencia de documentación de respaldo o con errores. 
7 (C) Observación Compleja: Inexistencia de documentación de respaldo o con errores. 
8 (MC) Observación Medianamente Compleja: Rendiciones presentadas fuera del plazo establecido en los 

onvenios-respectivos. , · 
(AC) Observación Altamente Complejéj: Inexistencia de documentación de respald~ o con errores. 

- r 
, . 
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discrepancia que existe entre lo informado por el director y el director alterno del 
proyecto por los gastos' de ~infraestructura correspondiente a la compra de insumos 
'eléctricos por la suma de $ 807.887, junto con acreditar la recepción conforme de , 
esos bienes po( parte del referido director del proyecto, informando de ello ~ esta 
Contraloría Regional en e,1 plaz:o de 60 días hábiles contado desde la recepción del 
presente docur:nento. · 

, . 8. En lo que concierne a la letra a), del 
punto 3.1, Antecedentes ineompletos en I~ rendición .de gastos· (AC)1º, del mismo 
capítulo 111, corresponde que la Comisión implemente las medidas necesarias para 
que la cfocur'nentación -que acrediten los gastos realizado5' por las entidades 
beneficiaras sean coetáneos, oportunos, completos, íntegros y fidedignos, en 
especial, lo que incumbe a los Informes, de actividades del personal que presta 
fun"ciones en la ejecución de las iniciativas por parte de las entidades beneficiarias, ' 
así como la aprobación tje estos P,Or parte de los directore~» de cada ·proyecto, 
cotizaciones de proveedores y reportes de los investigadores de sus participaciones 
en los viajes'financiados con di1chos recursos, entre otros, acorde a los manuales de 
rendición de cuentas aprobado para tales efe9tos por dicha entidad y a la resolución 
Nº 30, de 2015, de est~ Organismo de Control. 

9. .Sobre lo determinado en el punto 3.2, 
, Gastos de administración superior sin respaldo en la rendición de cuenta (AC)11; del 

mencionado capítulo 111 , sin perjjuicio de las acciones que debe efectuar para justificar 
las erogaciones presentadas por las .entidades beneficiarias ·por la suma de 
$ 113.702.007,. .corresponde que la comisión arbitre las medidas p~rtinentes para -

, 'exigir, en lo sucesivo, la justificación docur:nentada de los desembolsos que realicen 
las ~ntidades beneficiadas por concepto de gastos de administración, instrucción 
que, a su vez, deberá quedar plasmada en los ma.nuales de rendiciones de cºuentas 
que elabore y sanciones en el futuro. 

. 1 O. En cuanto a lo determinado en el 
nur:neral 5, falta de reembolso de gastos rechazados (C)12, del mismo acápite 111 , 
procede que la Comisión implemente la~ . medidas correcti\/as que resulten 
'pertinentes para que luego ele que se emrtan los informes finales. financieros 
FONDEF, de las iniciativas ID Nºs. 15110032, 15110254, y 15110500, las que 
mantienen pendientes los saldos de $ 35:397.118, $ 16.583.554, y $ 550.000, 
respectivamente, restituyan los gastos rechazados determinados" junto con aclarar 
lá discrepancia en la devolucióin 'de los recursos del ID Nº 15110031 . 

, · 11 . En relación a lo verificado ep la letra 
c), del numeral 3.1, Antecedentes incompletos en la rend[ción de gastos (AC)13, 

procede que la Universidad de Chile acredite documentadam~nte ante este 
. l • ' 

Organismo de Control que los 1tiempos ocupados en los proyectos N°5 1015110082; 
1015110086; ID15110234, y llD1!5110285, por parte· de los funcionarios que se -

- 10 (AC) Observación Altamente Compleja: Inexistencia de documentación de respaldo o con' errores. 
11 (AC) Observación Áltámente Compleja : Inexistencia de documentació'n de respaldo o cpn errores. 

13 (AC~ Observación Altamente Compleja : Inexistencia de documentación de re~paldo o con errores. P 
12 (C) Observación Compleja: Inexistencia de documentación de respaldo o con errores. , 
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individualizan en el anexo Nº 9, efectivamente no tienen in~ompatibilidad horaria cor:i 
las funciones propias que les corresponde desarrollar ·en esa institución de 
educación superior, identificando los tiempos asociados a los proyectos y las l?bores 
docentes o de otra índole ejecutada para. esa casa de estudios, todo ello en el plazo. 
de 60 días hábiles contado des.de la recepción del presente informe. ~ 

~ . 12. A~imismo , y en cuanto a lo verificado 
en e! punto 4; Ausencia de revisión de las rendiciones de cuent~s presE:intadas por 
universidades . públ iicas por parte del FONDEF (AC)14, co'rresponde que la 
Universidad. de . C~1ile lmplemente las medidas ·necesarias para mantener a 
disposición de este~ Organismo de Control todos los antecedeQtes -en forma 
ordenada, completa y.oportuna- que respalden las rendicion~s ge g'astos efect.uados· 
por los proyectos financi~dos por la Comisión, a fifl de corroborar la veracidad y 
fidelidad de las cuentas, y la autentiddad de la documentación de respaldo. · 

, Finalmente, para aquellas observaciones 
que s~ mantier:ien, que fueron categorizadas como AC y C, se deberá remitir. el 
"Informe de Estado de Observaciones" de acuerdo aí formato adjunt.o ~n anexo 
Nº 12, en un plazo máximo de 60 días hábiles, contado desde el día si!~uieote a la 
recepción del pre!sente informe, comunicando las medidas adoptadas · y · 
acompañando los antecedentes de respaldo respe'ctivos. Respecto de. aquellas 
observaciones q'ue se mantienen y que fueron categorizadas como MC y LC, ta 
responsabilidad asociada a la validación de las acciones.correctivas emprendidas, 
será ~el funcionario ~ncargado a_e control interno en el Servicio, lo que deberá ser 
acreditado en el Sistema de Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento que esta Entidad 
de Control pondrá á disposición de las enti~~des públicas a contar del· 2 de julio de 
2018. . . . . ' 

Remítase al Director Ejec!Jtivo y al Jefe daj 
D~partamento de Auditoría de la Comisión Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica; y al H~actor y al Contralor Universitario, ambos de la Uni~rsidad de 
Chile. 

Saluda .. atentamente a· Ud., 

I 

14 (AC) Ot;>servación Altam1:mte Coll\pleja: Inexistencia de documentación.d respaldo o con errores. 

46 


	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47

